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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSTITUCIÓN DE LA COR­

PORACIÓN MUNICIPAL) CELEBRADA EL DÍA 2 DE ENERO 
DE 1971.-Extracto.-Presidencia del excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, don Tomás Garicano Goñi, 
ocupando lugares en el estrado o preferentes el excelentí­
simo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro; el excelen­
tísimo señor Gobernador civil de Madrid, don Jesús López 
Cancio y Fernández; el excelentísimo señor Presidente de 
la Diputación, don Carlos González Bueno, y el excelen­
tísimo señor Presidente de la Audiencia Territorial de 
Madrid, don Ginés Parra Jiménez.-Asistieron los miem­
bros de la Corporación señores Suevos Fernández, Villalba 
Rubio, Del Moral Megido, Pérez Hernández, Sánchez 
Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano 
Rodríguez, Almeida Segura, Alvarez Avellán, Bañales No­
vella, Ceballos B o u r g ó n, Dal-Re Tenreiro, F ernández 
Obregón, García García, González de Diego, Hernández 
Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Le­
desma López, Mercado Arroyo, Morán Navalón, Moreno 
Arenas, Puig Maestro-Amado, Ramos Montero, Resel Ma­
ceira, señorita Tomé Lambea y señores Uslé Trueba y De 
la Viña y Villa; los miembros cuyo mandato corresponde 

cesar, señores Suevos Fernández, Villalba Rubio, Fernández 
Obregón, Resel Maceira, Del Moral Megido, Pérez Her­
nández, Planelles Guerrero, Mercado Arroyo, Sánchez 
Agesta, señorita Tomé Lambea, señores Pérez Pillado, 
Moreno Arenas y Puig Maestro-Amado, y los Concejales 
electos, señores Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Carvajal 
Gavilanes, Gil Calvo, Ferrer Zapata, la señorita Martínez 
Montero y señores Castellanos Co10mo, Carral ero Massa, 
Miraved del Valle, Pérez de Lama, Del Moral Megido, 
Jiménez González, Alvarez Cuesta, Suevos Fernández, Fer­
nández Rodríguez, Puig Maestro-Amado, García Alarilla, 
Bendito García y Villoria Martínez.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvieron 
presentes los Delegados de Servicio y el Interventor, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y extraordinaria, celebradas por el Ayuntamiento 
Pleno el día 30 de diciembre último. 

2.° Quedar enterado del decreto del Ministerio de la 
Gobernación número 2.619/1970, de 12 de septiembre, por 
el que se convocan elecciones municipales, con excepción 
del Municipio de Barcelona, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado de 21 de septiembre de 1970, y de la orden comu­
nicada del Ministerio de la Gobernación, de 7 de diciembre 
de 1970, por la que se fija la fecha de constitución del 
Ayuntamiento de Madrid. . 

3.0 Quedar enterado del escrito de la Junta Municipal 
del Censo de Madrid dando cuenta de los nombres y ape­
llidos de los Concejales elegidos y que se relacionan segui­
damente: 

CABEZAS DE FAMILIA 

Distrito de Tetuán, don Mariano Alvarez Cuesta. 
Distrito de Universidad, don Jesús Suevos Fernández. 
Distrito de Vallecas, don Manuel Fernández Rodríguez. 
Distrito de Buenavista, don Ezequiel Puig Maestro-

Amado. 
Distrito de Chamberí, don José Antonio García Ala­

rilIa. 
Distrito de Ventas, don Carlos Bendito García. 
Distrito de la Latina, don Enrique VilIoria Martínez. 
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Don José Planelles Guerrero. 
Don Constantino Pérez Pillado. 
Don Enrique Carvajal Gavilanes. 
Don Luis Gil Calvo. 
Don Luis Ferrer Zapata. 
Doña Felisa Martínez Montero. 

TERCIO DE ENTIDADES 

Grupo A) 

Don Enrique Castellanos Colomo. 
Don Alfonso Carral ero Massa. 
Don Juan José Miraved del Valle. 

Grupo B) 

Don Carlos Pérez de Lama. 
Don Manuel del Moral Megido. 
Don Pedro Jiménez González. 

4.° El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación 
tomó juramento, en presencia del excelentísimo señor Al­
calde, a los nuevos Concejales por el orden en que figuran 
en la comunicación de la Junta Municipal del Censo, ante 
el Crucifijo y sobre los Santos Evangelios, pronunciando 
la fórmula exigida por el decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de agosto de 1963 y orden ministerial 
de 6 de noviembre del mismo año: "Juro servir a España 
con absoluta lealtad al Jefe del Estado, estricta fidelidad 
a los principios básicos del Movimiento Nacional y demás 
Leyes fundamentales del Reino, poniendo el máximo celo 
y voluntad en el cumplimiento de las obligaciones del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de Madrid para el que he 
sido nombrado." 

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación con­
testó: "Si así 10 hacéis, Dios y España os 10 premien, y si 
no, os 10 demanden." Con 10 que quedó constituido provi­
sionalmente el Ayuntamiento. 

5.° Se dio lectura del siguiente escrito de la Alcaldía: 
"Vistos los artículos primero, cuarto, catorce al veintiuno 
y veintitrés apartado a) de la Ley Especial del Municipio 
de Madrid, en relación con los artículos 78 a 82, 126 y 127, 
375 y 382 de la ley de Régimen local y con los 119 y 120 
de la ley reguladora de la jurisdicción contencioso-adminis­
trativa y los artículos 31 a 35, 82 y siguientes y 345 y con­
cordantes del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se hace 
constar que, hasta el momento actual, no se tiene conoci­
miento de incapacidades o incompatibilidades que pudieran 
afectar a los nuevos Concejales que han jurado y tomado 
posesión de sus cargos, por no haberse recibido ninguna 
declaración escrita, manifestación o denuncia de las reco­
gidas en el párrafo segundo del artículo 82 de la ley de 
Régimen local y el 352 del reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen jurídico." 

La Corporación aprobó por unanimidad el escrito de 
la Alcaldía acerca de las condiciones legales de los procla­
mados, y se constituyó definitivamente el Ayuntamiento 
con los Concejales que resultaron sin tacha, por ser su 
número superior a las dos terceras partes del que determina 
el párrafo primero del artículo 127 de la ley de Régimen 
local. 

6.° Aprobar la siguiente propuesta de la Alcaldía Pre­
sidencia: "De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 292 
a 299 de la ley de Régimen local, en relación con el 88 
y los 187 a 198 del reglamento de 'Organización, Fun­
cionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones lo­
cales, la Corporación, una vez constituida, señalará los días 
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y horas de celebración de las sesiones ordinarias tanto 
del Ayuntamiento Pleno como de la Comisión Municipal 
de Gobierno. 

Teniendo en cuenta que el artículo 25 de la Ley Espe­
cial del Municipio de Madrid señala que el Ayuntamiento 
Pleno celebrará sesión ordinaria todos los meses y el ar­
tículo 30 que la Comisión Municipal de Gobierno se reunirá 
de ordinario una vez por semana, la Alcaldía tiene el honor 
de proponer a V. E. que se acuerde celebrar sesión ordi­
naria del Ayuntamiento Pleno el miércoles último de cada 
mes, a las doce de la mañana, en primera convocatoria, 
y el viernes siguiente, a la misma hora, en segunda, salvo 
circunstancias muy especiales en que la Alcaldía, discre­
cionalmente, podrá adelantar o retrasar dichas fechas 
y horas, y que la Comisión Municipal de Gobierno celebre 
sesión ordinaria a las once de la mañana del miércoles de 
cada semana, en prime'ra convocatoria y cuarenta y ocho 
horas después en segunda, con la misma salvedad que se 
hace constar para las sesiones plenarias." 

7.° Quedar enterado del siguiente decreto de la Al­
caldía Presidencia, del día de la fecha: "En uso de las 
atribuciones que me confiere el artículo 10 del texto ar­
ticulado de la ley de 11 de julio de 1963, estableciendo un 
régimen especial para este Municipio, vistos los artículos 67 
y 120 de la ley de Régimen local y los 15 a 21 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales, vengo en designar 
Tenientes de Alcalde a los siguientes señores: 

Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
nández. 

Segundo Teniente de Alcalde, don Constantino Pérez 
Pillado. 

Tercer Teniente de Alcalde, don Manuel del Moral 
Megido. 

Dichos Tenientes de Alcalde, como colaboradores di­
rectos y permanentes de la Alcaldía Presidencia, ejercerán 
las siguientes funciones: 

a) Sustituir al Alcalde, por el orden de prelación que 
se señala, en los casos de vacante, ausencia, enfermedad 
o impedimento de cualquier clase, así como en aquellos 
otros que la Alcaldía estime convenientes. 

b) Presidir las licitaciones, sorteos y demás actos d 
naturaleza análoga; y 

e) Desempeñar las funciones que expresamente les 
delegue esta Alcaldía por escrito." 

8.° Se dio cuenta del siguiente escrito de la Alcaldía 
Presidencia: "El artículo 28 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid determina que la Comisión Municipal 
de Gobierno estará integrada, además de por el A}calde, 
que será el Presidente, por los Tenientes de Alcalde, los 
Delegados de Servicio, Secretario general e Interventor 
y por los Concejales que designe el Ayuntamiento, hasta 
completar, en unión de los Tenientes de Alcalde, un nú­
mero igual al de Delegados de Servicio. 

Habiéndose producido cuatro vacantes como consecuen­
cia de la pérdida de la condición de Concejal, por expira­
ción de mandato, de los ilustrísimos señores don Luis Pérez 
Hernández, don Luis Sánchez Agesta, don José Planelles 
Guerrero y don Constantino Pérez Pillado, esta Alcaldía 
Presidencia propone a V. E. que elija a los cuatro nuevos 
Concejales que pasarán a formar parte de la Comisión 
Municipal de Gobierno." 

Se suspendió la sesión unos minutos para que los seño­
res Concejales pudieran deliberar. 

Reanudada la misma, se realizó votación secreta, por 
papeletas, en virtud de la cual resultaron elegidos los Con­
cejales don Rafael Dal-Re Tenreiro, con 29 votos; don José 
Planelles Guerrero, con 29 votos; don Justo Uslé Trueba, 
con 29 votos, y' don Ismael Joaquín González de Diego, 
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con 28 votos, habiendo obtenido don José Bañales N ov ella 
elos votos, don José Luis de Ceballos Bourgón un voto, don 
Antonio Hernández Lázaro un voto, don Emilio Jiménez­
Millas y Gutiérrez un voto, don Gaspar Ledesma López un 
voto, doña Felisa Martínez Montero un voto, don Carlos 
Pérez de Lama un voto, don Ezequiel Puig Maestro­
Amado cuatro votos, don Jaime Ramos Montero un voto, 
don José Rodríguez Tarduchy de la Puente tres votos, don 
Enrique Villoria Martínez un voto y don José de la Viña 
y Villa siete votos. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de 
la tarde. 

"I"U""""""'I".,Ol"I,ol".I"".I'II'\"I,'I,"""'1,"",",","1"\""'11"""'\"1""""\""·U"""""""I""""I""""I"",,· 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA, EL DÍA 20 DE ENERO DE 1971.-E%tracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, señor Suevos Fernández, 
en funciones de Alcalde.-Asistieron los Tenientes de Al­
calde señores Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Concejales señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, 
Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los 
Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
yel Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada -'lel día 13 del corriente mes. 

2. ° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que tramita el Juzgado Municipal núme­
ro 19, con motivo de las lesiones que sufrió, el día 10 de 
octubre de 1970, por accidente de tráfico, el operario de 
Limpiezas don Pedro Montero de las Heras, cuando pres.­
taba los servicios propios de su cometido, con el fin de 
reclamar los daños ocasionados al Patrimonio Municipal. 

Gobierno interior y Personal 

4.° Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 23 de 
noviembre de 1970, a don Faustino Sanz González, Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la ac­
tualidad el número uno de los de su clase en expectativa 
de ascenso, en la vacante producida por jubilación regla­
mentaria de don J ulián del Alama de la Torre; fijándole 
el haber anual de 51.480 pesetas, resultante de acwm¡Jar 
al emolumento básico, fijado en el decreto 3.215/1969 por 
e~ que se desarrolla el decreto-ley 23/1969, de 16 de di­
c~embre, un quinquenio que le corresponde con arreglo a los 
CInco años, tres meses y doce días de servicios prestados 
a la Corporación en cargos anteriores, debiendo, asimismo, 
percibir cualquiera otra asignación a que pudiera tener de­
recho, conforme a 10 dispuesto en el citado decreto; este 
nombramiento, con arreglo a las bases de la convocatoria 

, en que fue nombrado Mozo de la limpieza el interesado, 
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quedará supeditado a su ratificación, si procede, una vez 
transcurrido el período de tres meses que en dicha convo­
catoria se fija, y para cuya ratificación habrá de tenerse en 
cuenta el informe favorable que emita el Conserje de Casas 
Consistoriales sobre la conducta observada por el mismo 
y su imposición sobre las funciones que ha de desempeñar. 

5.° Pasar a don Antonio Lampérez Cemboráin a la 
situación de excedencia voluntaria en el cargo de operario 
del Servicio de Limpiezas, con efectos desde el 24 de no­
viembre de 1970, en que ha tomado posesión ·del de Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, en propiedad, que 
desempeña en la actualidad. 

6.0 Pasar a don Domingo Criado Palancar a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de Peón del 
Servicio de Talleres Generales, con efectos desde el 5 de 
diciembre de 1970, en que tomó posesión del de Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales, en propiedad, que desem­
peña actualmente. 

7.° Pasar a don Manuel Olivar Vara a la situación de 
excedencia voluntaria en el cargo de operario del Servicio 
de Limpiezas, con efectos desde el 23 de diciembre de 1970, 
en que ha tomado posesión del de Mozo de la limpieza de 
Casas Consistoriales, en propiedad, que desempeña actual­
mente. 

8.0 Conceder a don Fernando Sarasola Sancho el pase 
a la situación de excedencia voluntaria en el cargo de Inge­
niero de Caminos, que ostenta en propiedad, en las condi­
ciones determinadas en los artículos. 62 (con la modificación 
del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea, por el plazo mínimo de un año, 
sin limitación máxima, y sin derecho al percibo de haberes 
ni a que le sea computado a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, y, caso de solicitar el reingreso 
al servicio activo, habrá de ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría; debiendo ser 
los efectos de dicha excedencia desde el 1 del corriente mes, 
en que finalizó la licencia de seis meses por asuntos propios 
que se encontraba disfrutando el interesado, sin que al tér­
mino de la misma se haya reintegrado al servicio. 

9.° Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria al Arquitecto Jefe de Sección del Departamento 
de Prevención, Extinción de Incendios, Socorro y Salva­
mento, don Emilio Alvarez Yela, con efectos desde el 1 de 
febrero próximo, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del de­
creto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea, por el plazo mínimo de un año, 
sin limitación máxima, y sin derecho al percibo de haberes 
ni a que le sea computado a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, y, caso de solicitar el reingreso 
al servicio activo, habrá de ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

10. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a la Celadora de grupos escolares doña Aurora 
N ovillo Pérez, en las condiciones determinadas en los ar­
tículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, o sea, por el plazo mínimo de un año, sin limi­
tación máxima, y sin derecho al percibo de haberes ni a que 
le sea computado a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación, y, caso de solicitar el reingreso al servicio 
activo, habrá de ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

11. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a don Pedro Lorenzo Fernández en su cargo de 
Médico numerario de la "Beneficencia Municipal, con efectos 
desde el 10 del corriente mes, en las condiciones determi-
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nadas en los artículos 56, apartado d); 62 (con la modifica­
ción del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, o sea, por el plazo mínimo 
de un año, sin limitación máxima, y sin derecho al percibo 
de haberes ni a que le sea computado a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación, y, caso de solicitar 
el reingreso al servicio activo, habrá de ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

12. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a la Auxiliar administrativo doña María Victoria 
Moya Guijarro, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) ; 62 (con la modificación del 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea, por el plazo mínimo de un año, 
sin limitación máxima, y sin derecho al percibo de haberes 
ni a que le sea computado a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, y, caso de solicitar el reingreso 
al servicio activo, habrá de ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

13. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria al Médico numerario de la Beneficencia Municipal 
don Juan Antonio Vallejo-Nájera y Botas, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
(con la modificación del decreto del Ministerio de la Gober­
nación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, o sea, por el 
plazo mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin de­
recho al percibo de haberes ni a que le sea computado 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 
y, caso de solicitar el reingreso al servicio activo, habrá 
de ocupar la vacante que exista o la primera que se pro­
duzca en su categoría. 

14. Abonar al Sanatorio San Camilo la cantidad de 
111.062,10 pesetas, importe de estancias causadas y de asis­
tencias prestadas en el referido Centro a personal activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de asistencia médica 
con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido 
Patronato Municipal de Asistencia Médica y por el período 
a que se refiere la factura que figura en el expediente; 
siendo cargo dicho importe a la partida 528 del presupuesto 
de 1970, incorporada a las Resultas del formulado para el 
ejercicio actual. 

15. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 30 de noviembre de 1970, que desestima el recurso, 
deducido por don Fernando y doña Fernanda María Bordoy 
Asenjo, contra los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 10 de diciembre de 1969 y 28 de enero 
de 1970, que de!estimaron su petición de entrega del im­
porte del premio por años de servicios, correspondiente 
a doña Dámasa Bordoy Asenjo, fallecida en 8 de abril 
de 1968. . 

16. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 10 de diciembre de 1970, que declara inadmisible con 
respeto a don Luis Fernando Crespo Gutiérrez y desestima 
con relación a don Juan Sastre Gil, don A velino González 
Plaza, don Javier Sanz Faure, don Ciro Ascanio Fragoso 
y don Rafael Ortega Mata, el recurso, promovido contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de octubre 
de 1967, que declaró resueltos los contratos que como Mé­
dicos les ligaban a la Corporación, y que declara, por otra 
parte, inadmisible la impugnación de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, de 11 y 25 de 
agosto de 1967, que resolvieron la oposición celebrada para 
proveer 70 plazas de Médicos supernumerarios de la Bene-

84 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

ficencia Municipal, y nombró como numerarios a los 34 
primeros que aprobaron la oposición. 

17. Conceder el reingreso al servicio activo en el cargo 
de operario de Limpiezas a don Lucio Benavente Torres, 
jubilado por invalidez ordinaria, por no estar incapacitado 
para el desempeño de dicho puesto de trabajo, según 10 
informado al respecto por el Servicio Municipal de Profi­
laxis, y 10 expresado por la Dirección Técnica de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
al amparo de 10 establecido en el artículo 41-b) de su~ 
Estatutos; dando cuenta de este acuerdo a quien en derecho 
corresponda, debiendo, asimismo, advertirse al interesado 
que deberá tomar posesión del cargo en el plazo máximo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que reciba la pertinente notificación del acuerdo, y signi­
ficándole que, si sin causa justificada no lo hiciese dentro 
de ese plazo, quedará en situación de cesante, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 34, 35 y 68 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

18. Imponer al operario de Limpiezas don Victoriano 
Sánchez Serrano, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción administrativa de un mes y medio de suspensión 
de empleo y sueldo, que determina el artículo 108-1-3.a del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en re­
lación con el párrafo segundo del mismo precepto, por ser 
autor de una falta grave de ausencia injustificada al servi­
cio, contenida en el artículo 102-1-2.° del referido regla­
miento. 

Obras y Servicios Urbanos 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de galería de servicios, pavi­
mentación y servicios complementarios en la ronda de Se­
govia, por un importe total de 42.857.664,94 pesetas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto será cargo, 

hasta la suma de 14.500.000 pesetas, a la partida 82 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de U rba­
nismo de 1969; hasta la cifra de 11.500.000 pesetas, a la 
partida 146 del presupuesto del mismo ejercicio (Resultas), 
y la cantidad restante, de 16.857.664,94 pesetas, con cargo 
a la partida 70 del indicado presupuesto correspondiente al 
ejercicio de 1970, que se incorpora como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta en favor 
del concurso-subasta, que prevé el apartado tercero del 
artículo 37 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, para la adjudicación de las obras; 10 
que se hace constar a los efectos señalados en el número 2 
del artículo 38 del mismo reglamento; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de colector de alcantarillado, 
doblado del de Vallecas-Villaverde, por un importe total, 
para conocimiento de la Administración, de 14.998.560 pese­
tas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El referido importe a que asciende dicho pro­

yecto será cargo, hasta la suma de 7.000.000 de pesetas, a la 
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partida 57 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1969 (partida 162-Resultas 1970), 
y el resto, de 7.998.560 pesetas, a la partida 54 del citado 
presupuesto de 1970, que se incorpora como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de la 
obra; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de colector de alcantarillado 
doblado del de Cantarranas (primera fase), tramo paralelo 
al río, por un importe total, para conocimiento de la Admi­
nistración, de 18.149.832,76 pesetas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El referido importe a que asciende dicho 

proyecto será cargo, hasta la suma de 5.000.000 de pesetas, 
a la partida 47 del presupuesto especial de la Gerencia Mu­
nicipal de Urbanismo de 1969 (partida 162-Resultas 1970), 
y el resto, de 13.149.832,76 pesetas, a la partida 47 del 
citado presupuesto formulado para 1970, que se incorpora 
como Resultas al de! ejercicio actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de la 
obra; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
avenida de San Fermín y calle de Perales, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.709.559 pesetas, será cargo a la partida s.a 
del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
~ontratistas que acudan a la licitación, dada la índole de las 
mstalaciones; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e.s~eciales en averiguación de las personas o entidades bene­
fiCiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
Su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles Veintidós, Seis, Primera, Cuarta, Catorce Tranver-
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sal, Ocho Bis, Veintiuno, Veinte, Siete de Julio San Fermín 
y Catorce, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 461.841 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

curso-subasta en favor del concurso público, previsto en e! 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de las 
instalaciones; y 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada en favor de un solo adjudicatario, conjuntamente 
con los once proyectos que se citan a continuación: varias 
calles de la Colonia Virgen de la Torre; Doce, Nueva, 
Once, Ocho, Ocho Bis, Catorce Transversal y Veintidós; 
Seis, Colibrí, Almendralejo, Minarro, Garrido, Cuarta, NOT¡­

berto Rico, Abubilla, Veinticuatro y Veintitrés (Vallecas); 
sector de Puerto Cardoso; sector de la Revoltosa (Va­
llecas); sector comprendido entre la avenida de San Diego 
y calles de Alfredo Castro Camba, Puerto de Balbarán 
y Carlos Aurioles (distrito de Vallecas); Colonia de San 
Pablo; avenida de la Albufera, acceso a la barriada de la 
Obra Sindical del Hogar; Ocho, Nueve, Once, Doce, Ac­
ceso IV, Acceso H, Cabañas de Palomeras, Miras, Miras 
Travesía y María Tercero; Colonia de San José, y enlace 
del pueblo de Vallecas con la carretera de Vicálvaro; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, h~ciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en e! 
barrio de San Fernando (primera fase), un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.127.678 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. Hacer uso de' la excepción de subasta y con­

curso-subasta en favor de! concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las instalaciones; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en varias 
calles de la Colonia de la Virgen de la Torre, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 619.390 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

curso-subasta en favor de! concurso público, previsto en e! 
párrafo tercero del ' artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
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exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de· 
las instalaciones. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea reali­
zada en favor de un solo adjudicatario, conjuntamente con 
los once proyectos que se citan a continuación: calles 
Veintidós, Seis, Primera, Cuarta, Catorce Transversal, 
Ocho Bis, Veintiuno, Veinte, Siete de Julio San Fermín, 
y Catorce; Doce, Nueve, Once, Ocho, Ocho Bis, Catorce 
Transversal y Veintidós; Seis, Colibrí, Almendralej o, Mi­
narro, Garrido, Cuarta, Norberto Rico, Abubilla, Veinti­
cuatro y Veintitrés (Vallecas); sector de Puerto Cardoso; 
sector de la Revoltosa (Vallecas); sector comprendido entre 
la avenida de San Diego y calles de Alfredo Castro Camba, 
Puerto de Balbarán y Carlos Aurioles (distrito de Vallecas); 
Colonia de San Pablo; avenida de la Albufera, acceso a la 
barriada de la Obra Sindical del Hogar; Ocho, Nueve, 
Once, Doce, Acceso IV, Acceso H, Cabañas de Palomeras, 
Miras, Miras Travesía y María Tercero; Colonia de San 
J osé, y enlace del pueblo de Vallecas con la carretera de 
Vicálvaro; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles Doce, Nueve, Ocho Bis, Ocho, Catorce Transversal, 
Veintidós y Ocho, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 532.902 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las instalaciones. 

Cuarto. Que a dectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada en favor de un solo adjudicatario, conjuntamente 
con los once proyectos que se citan a continuación: calles 
Veintidós, Seis, Primera, Cuarta, Catorce Transversal, 
Ocho Bis, Veintiuno, Veinte, Siete de Julio San Fermín, 
y Catorce; varias calles de la Colonia de la Virgen de la 
Torre; Seis, Colibrí, Almendralejo, Minarro, Garrido, 
Cuarta, Norberto Rico, Abubilla, Veinticuatro y Veintitrés 
(Vallecas); sector de Puerto Cardoso; sector de la Revol­
tosa (Vallecas); sector comprendido entre la avenida de 
San Diego y canes de Alfredo Castro Camba, Puerto de 
Balbarán y Carlos Aurioles (distrito de Vallecas); Colonia 
de San Pablo; avenida de la Albufera, acceso a la barriada 
de la Obra Sindical del Hogar; Ocho, Nueve, Once, Doce, 
Acceso IV, Acceso H, Cabañas de Palomeras, Miras, Miras 
Travesía y María Tercero; Colonia de San José, y enlace 
del pueblo de Vallecas con la carretera de Vicálvaro; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
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canes Seis, Colibrí, Almendralejo, Minarro, Garrido, 
Cuarta, Norberto Rico, Abubilla, Veinticuatro y Veintitrés 
(Vallecas), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 398.983 pesetas, será cargo a la partida 8.a 
del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las instalaciones. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada en favor de un solo adjudicatario, conjuntamente 
con los once proyectos que se citan a continuación: calles 
Veintidós, Seis, Primera, Cuarta, Catorce Transversal, 
Ocho Bis, Veintiuno, Veinte, Siete de Julio San Fermín, 
y Catorce; varias calles de las Colonia de la Virgen de la 
Torre; Doce, Nueve, Once, Ocho, Ocho Bis, Catorce Trans­
versal y Veintidós; sector de Puerto Cardoso; sector de 
la Revoltosa (Vallecas); sector comprendido entre la ave­
nida de San Diego y calles de Alfredo Castro Camba, 
Puerto de Balbarán y Carlos Aurioles (distrito de Vallecas); 
Colonia de San Pablo; avenida de la Albufera, acceso a la 
barriada de la Obra Sindical del Hogar; Ocho, Nueve, 
Once, Doce, Acceso IV, Acceso H, Cabañas de Palomeras, 
Miras, Miras Travesía y María Tercero; Colonia de San 
J osé, y enlace del pueblo de Vallecas con la carretera de 
Vicálvaro; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en el 
sector de Puerto Cardoso, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 973.388 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las instalaciones. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada en favor de un solo adjudicatario, conjuntamente 
con los once proyectos que se citan a continuación: calles 
Veintidós, Seis, Primera, Cuarta, Catorce Transversal, 
Ocho Bis, Veintiuno, Veinte, Siete de Julio San Fermín, 
y Catorce; varias calles de la Colonia de la Virgen de la 
Torre; Doce, Nueve, Ocho, Once, Ocho Bis, Catorce 
Transversal y Veintidós; Seis, Colibrí, Almendralejo, Mi­
narro, Garrido, Cuarta, Norberto Rico, Abubilla, Veinti­
cuatro y Veintitrés (Vallecas); sector comprendido entre 
la avenida de San Diego y calles de Alfredo Castro Camba, 
Puerto de Balbarán y Carlos Aurioles (distrito de Vallecas); 
sector de la Revoltosa (Vallecas); Colonia de San Pablo; 
avenida d~ la Albufera, acceso a la barriada de la Obra 
Sindical del Hogar; Ocho, Nueve, Once, Doce, Acceso IV, 
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Acceso H, Cabañas de Palomeras, Miras, Miras Travesía 
y María Tercero; Colonia de San José, y enlace del pueblo 
de Vallecas con la carretera de Vicálvaro; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
sU ejecución. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en el 
sector de la Revoltosa (Vallecas), un acuerdo con los 
siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 565.390 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las instalaciones. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada en favor de un solo adjudicatario, conjuntamente 
con los once proyectos que se citan a continuación: calles 
Veintidós, Seis, Primera, Cuarta, Catorce Transversal, 
Ocho Bis, Veintiuno, Veinte, Siete de Julio San Fermín, 
y Catorce ; varias calles. de la Colonia de la Virgen de la 
Torre ; Doce, Nueve, Once, Ocho, Ocho Bis, Catorce 
Transversal y Veintidós; Seis, Colibrí, Almendralejo, Mi­
narro, Garrido, Cuarta, Norberto Rico, Abubilla, Veinti­
cuatro y Veintitrés (Vallecas); sector de Puerto Cardoso; 
sector comprendido entre la avenida de San Diego y calles 
de Alfredo Cfstro, Camba, Puerto de Balbarán y Carlos 
Aurioles (distrito de Vallecas); Colonia de San Pablo; 
avenida de la Albufera, acceso a la barriada de la Obra 
Sindical del Hogar; Ocho, Nueve, Once, Doce, Acceso IV, 
Acceso H, Cabañas de Palomeras, Miras, Miras Travesía 
y María Tercero; Colonia de San José, y enlace del pueblo 
de Vallecas con la carretera de Vicálvaro; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de modernización de alumbrado en e! sector 
comprendido entre la avenida de San Diego y calles de 
Alfredo Castro Camba, Puerto de Balbarán y Carlos 
Aurioles (distrito de Vallecas), un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado, 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.096.839 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

Curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las instalaciones. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada en favor de un solo adjudicatario, conjuntamente 
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con los once proyectos que se citan a continuación: calles 
Veintidós, Seis, Primera, Cuarta, Catorce Transversal, 
Ocho Bis, Veintiuno, Veinte, Siete de Julio San Fermín, 
y Catorce; varias calles de la Colonia de la Virgen de la 
Torre; Doce, Nueve, Once, Ocho, Ocho Bis, Catorce 
Transversal y Veintidós; Seis, Colibrí, Almendralejo, Mi­
narro, Garrido, Cuarta, Norberto Rico, Abubilla, Veinti­
cuatro y Veintitrés (V allecas); sector de Puerto Cardoso; 
sector de la Revoltosa (Vallecas); Colonia de San Pablo; 
avenida de la Albufera, acceso a la barriada de la Obra 
Sindical del Hogar; Ocho, Nueve, Once, Doce, Acceso IV, 
Acceso H, Cabañas de Palomeras, Miras, Miras Travesía 
y María Tercero; Colonia de San José, y enlace del pueblo 
de Vallecas con la carretera de Vicálvaro; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
avenida del Mediterráneo, tramo comprendido entre las 
plazas de Mariano de Cavia y del Conde de Casal, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.772.164 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las instalaciones; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
Colonia de San Pablo, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 588.304 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

curso-subasta en favor . de! concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las instalaciones. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 
realizada en favor de un solo adjudicatario, conjuntamente 
con los once proyectos que se citan a continuación: calles 
Veintidós, Seis, Primera, Cuarta, Catorcé Transversal, 
Ocho Bis, Veintiuno, Veinte, Siete de Julio San Fermín, 
y Catorce; varias calles de la Colonia de la Virgen de la 
Torre; Doce, Nueve, Once, Ocho, Ocho Bis, Catorce 
Transversal y Veintidós; Seis, Colibrí, Almendralejo, Mi­
narro, Garrido, Cuarta, Norberto Rico, Abubilla, Veinti­
cuatro y Veintitrés (Vallecas); sector comprendido entre 
la avenida de San Diego y calles de Alfredo Castro Camba, 
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Puerto de Balbarán y Carlos Aurio1es (distrito de Vallecas); 

avenida de la Albufera, acceso a la barriada de la Obra 

Sindical del Hogar; Ocho, Nueve, Once, Doce, Acceso IV, 

Acceso H, Cabañas de Palomeras, Miras, Miras Travesía 

y María Tercero; Colonia de San José, y enlace del pueblo 

de Vallecas con la carretera de Vicálvaro; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades bene­

ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­

tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 

su ejecución. 
33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de instalación de alumbrado público en la 

avenida de la Albufera, acceso a la barriada de la Obra 

Sindical del Hogar, un acuerdo con los siguientes apar­

tados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 659.84-9 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 

párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 

Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 

exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 

contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 

las instalaciones. 
Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­

nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea 

realizada en favor de un solo adjudicatario, conjuntamente 

con los once proyectos que se citan a continuación: calles 

Veintidós, Seis, Primera, Cuarta, Catorce Transversal, 

Ocho Bis, Veintiuno, Veinte, Siete de Julio San Fermín, 

y Catorce; varias calles de la Colonia de la Virgen de la 

Torre; Doce, Nueve, Once, Ocho, Ocho Bis, Catorce 

Transversal y Veintidós; Seis, Colibrí, Almendralejo, Mi­

narro, Garrido, Cuarta, Norberto Rico, Abubilla, Veinti­

cuatro y Veintitrés (Vallecas); sector de Puerto Cardoso; 

sector de la Revoltosa (Vallecas); sector comprendido entre 

la avenida de San Diego y calles de Alfredo Castro Camba, 

Puerto de Balbarán y Carlos Aurioles (distrito de Vallecas); 

Colonia de San Pablo; Ocho, Nueve, Once, Doce, Ac­

ceso IV, Acceso H, Cabañas de Palomeras, Miras, Miras 

Travesía y María Tercero; Colonia de San José, y enlace 

del pueblo de Vallecas con la carretera de Vicálvaro; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades bene­

ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­

tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 

su ejecución. 
34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de instalación de alumbrado público en las 

calles Ocho, Nueve, Once, Doce, Acceso IV, Acceso H, 

Cabañas de Palomeras, Miras, Miras Travesía y María 

Tercero, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 768.991 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 

párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 

Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 

exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 

contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 

las instalaciones. 
Cuarto. Que a efectos de mayor celeridad y economía 
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en la ejecución de las obras, su contratación sea realizada 

en favor de un solo adjudicatario, conjuntamente con los 

once proyectos que se citan a continuación: calles Veinti­

dós, Seis, Primera, Cuarta, Catorce Transversal, Ocho 

Bis, Veintiuno, Veinte, Siete de Julio San Fermín y Ca­

torce; varias calles de la Colonia de la Virgen de la Torre; 

Doce, Nueve, Once, Ocho, Ocho Bis, Catorce Transversal 

y Veintidós; Seis, Colibrí, Almendralejo, Minarro, Garrido, 

Cuarta, Norberto Rico, Abubilla, Veinticuatro y Veintitrés 

(Vallecas); sector de Puerto Cardoso; sector de la Revol­

tosa (Vallecas); sector comprendido entre la avenida de 

San Diego y calle de Alfredo Castro Camba, Puerto de 

Balbarán y Carlos Aurioles (distrito de Vallecas); Colonia 

de San Pablo; avenida de la Albufera, acceso a la barriada 

de la Obra Sindical del Hogar; Colonia de San José, y en­

lace del pueblo de Vallecas con la carretera de Vicál­

varo; y 
Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades be­

neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 

con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 

inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­

lios para su ejecución. 
35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de construcción de colector de enlace del de 

la Gavia con el de la U. V. A., en Vallecas, un acuerdo con 

los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.995.540 pesetas, será cargo a la partida 6.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 

párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 

Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 

exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 

contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 

la obra; y 
Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades be­

neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 

con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in­

existencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 

para su ejecución. 
36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de instalación de alumbrado público en la 

Colonia de San José, un acuerdo con los siguientes apar­

tados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 815.793 pesetas, será cargo a la partida s.a 
del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 

párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 

Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 

exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 

contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 

las instalaciones. 
Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­

nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea rea­

lizada en favor de un solo adjudicatario, conjuntamente con 

los once proyectos que se citan a continuación: calles Vein­

tidós, Seis, Primera, Cuarta, Catorce Transversal, Ocho 

Bis, Veintiuno, Veinte, Siete de Julio San Fermín y Ca­

torce; varias calles de la Colonia de la Virgen de la Torre; 

Doce, Nueve, Once, Ocho, Ocho Bis, Catorce Transversal 

y Veintidós; Seis, Colibrí, Almendralej o, Minarro, Garrid~, 

Cuarta, Norberto Rico, AbubiHa, Veinticuatro y Veintl-
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trés (Vallecas); sector de Puerto Cardoso; sector de la Re­
voltosa (Vallecas); sector comprendido entre la avenida 
de San Diego y calles de Alfredo Castro Camba, Puerto de 
Balbarán Y Carlos Aurioles (distrito de Vallecas); Colo­
nia de San Pablo; avenida de la Albufera, acceso a la ba­
rriada de la Obra Sindical del Hogar; Ocho, Nueve, Once, 
Doce, Acceso IV, Acceso H, Cabañas de Palomeras, Miras, 
Miras Travesía y María Tercero, y enlace del pueblo de 
Vallecas con la carretera de Vicálvaro; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in­
existencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en el 
enlace del pueblo de Vallecas con la carretera de Vicálvaro, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 575.755 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

curso-subasta en favor del concurso público, previsto en 
el párrafo tercero del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, dada la índole de las instalaciones. 

Cuarto. Que a efectos de una mayor celeridad y eco­
nomía en la ejecución de las obras, su contratación sea rea­
lizada en favor de un solo adjudicatario, conjuntamente 
con los once proyectos que se citan a continuación: calles 
Veintidós, Seis, Primera, Cuarta, Catorce Transversal, 
Ocho Bis, Veintiuna, Veinte, Siete de Julio San Fermín 
y Catorce; varias calles de la Colonia de la Virgen de la 
Torre; Doce, Nueve, Once, Ocho, Ocho Bis, Catorce 
Transversal y Veintidós; Seis, Colibrí, Almendralejo, Mi­
narro, Garrido, Cuarta, Norberto Rico, Abubilla, Veinti­
cuatro y Veintitrés (Vallecas); sector de Puerto Cardoso; 
sector de la Revoltosa (Vallecas) ; sector comprendido entre 
la avenida de San Diego y calles de Alfredo Castro Camba, 
Puerto de Balbarán y Carlos Aurioles (distrito de Valle­
cas); Colonia de San Pablo; avenida de la Albufera, acceso 
a la barriada de la Obra Sindical del Hogar; Ocho, Nueve, 
Once, Doce, Acceso IV, Acceso n, Cabañas de Palome­
ras, Miras, Miras Travesía y María Tercero, y Colonia de 
San José; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras para 
la nueva ordenación de la plaza de San Ildefonso, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 863.877,29 pesetas, será cargo a la partida 162 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgenCia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
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que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
acera izquierda de la calle de Alcalá (zona comprendida 
entre las calles de Alcalá, José del Hierro, Caudillo de 
España y camino de la Cuerda), un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.562.699 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

40. Adoptar, con relación al proyecto formulado para 
las obras de instalación de alumbrado público en la zona 
izquierda de la calle de Alcalá (segunda fase), un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.950.392 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

41. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de iluminación de los jardines del Parque 
de la Arganzuela, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 650.000 pesetas, será cargo a la partida 586 bis 
del presupuesto de 1969, se incorpora a las Resultas u "Obli­
gaciones pendientes de pago" del formulado para 1970, que 
rige con carácter interino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en fayor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
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artículo 41-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

42. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un paso de peatones entre 
las calles de Velázquez-Alcalá-Claudio Coello y reforma 
de la plaza de la Independencia, por razones de mejora del 
tráfico viario, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 17.496.000 pesetas, será cargo a la partida 92 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige con carácter interino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
periores a los que se aprueban. 

43. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de iluminación del paso inferior de José 
Cañizares-Ferraz, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.039.558 pesetas, será cargo a la partida 4.a 
del presupuesto extraordinario de 1970 (Il); Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

44. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma de corrales capilla de la nave de 
sacrificio lanar del Matadero Municipal, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 233.210,67 pesetas, será cargo a la partida 388 
del presupuesto de 1970, que se incorpora como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

45. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de desmontaje de la V Feria de la Flor y de 
la Planta, en el Parque del Retiro, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 284.366 pesetas, será cargo a la partida 500 tris 
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del presupuesto de 1969, que se incorpora a las Resultas del 
de 1970, que rige con carácter interino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

46. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un Pabellón de Madrid 
en la V Feria de la Flor y de la Planta, en el Parque del 
Retiro, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 223.276 pesetas, será cargo a la partida 500 tris 
del presupuesto de 1969, que se incorpora a las Resultas del 
de 1970, que rige con carácter interino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

47. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Ayerbe, convocada 
en virtud de acuerdo de 21 de octubre de 1970, y adjudi­
car definitivamente la misma a favor de don Dionisia López 
Díaz-Guerra, en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 732.107,70 pesetas. 

48. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Ambrosio Vallejo, 
convocada en virtud de acuerdo de 30 de octubre de 1970, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Ulloa, 
Obras y Construcciones de Arquitectura e Ingeniería, S. A., 
como único licitador, en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 961.596,53 pesetas. 

49. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias de las calles del 
Ampélido y Alcázar de San Juan (parciales), convocada 
en virtud de acuerdo de 4 de noviembre de 1970, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de la Sociedad Anó­
nima Ferrovial, único licitador, con la baja ofrecida del 
15,26 por 100 en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 1.427.000,80 pesetas. 

50. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle de 
las Azucenas, desde la de Fray Junípero Serra a la de An­
drea Puech, convocada en virtud de acuerdo de 30 de octu­
bre de 1970, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Antonio Fernández Romero, único licitador, en el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.127.203,55 
pesetas. 

SI. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y cambio de perfil transversal de 
la calle del Cardenal Cisneros, entre las de Luchana y Eloy 
Gonzalo, convocada en virtud de acuerdo de 4 de noviem­
bre de 1970, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Francisco Portillo, S. A., único licitador, con la baja 
ofrecida del 0,20 por 100 en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 2.737.273,70 pesetas. 
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52. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle del 
Limonero, convocada en virtud de acuerdo de 4 de no­
viembre de 1970, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Marcelo Rico Matellano, único licitador, 
en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 691.148,85 
pesetas. 

53. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias de la travesía 
del Matachel y calle del Níquel, convocada en virtud de 
acuerdo de 30 de septiembre de 1970, y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de Construcciones y Contratas, 
Sociedad anónima, en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.534.926,85 pesetas. 

54. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Oviedo, convocada 
en virtud de acuerdo de 4 de noviembre de 1970, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Marcelo 
Rico Matellano, único licitador, en el precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 868.343,15 pesetas. 

55. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Dulcinea, entre las 
de Jaén y Tiziano, convocada en virtud de acuerdo de 30 de 
octubre de 1970, y adjudicar definitivamente la misma a fa­
vor de don José María Sarriá Urrechaga, único licitador, 
en el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.007.788,75. 

56. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Albares de la Ribera, 
convocada en virtud de acuerdo de 30 de octubre de 1970, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Cotos, So­
ciedad anónima, con la baja ofrecida del 1,10 por 100 en 
el precio tipo del presupuesto' de contrata, de 1.898.477,50 
pesetas; y devolver la garantía provisional al restante lici­
tador. 

57. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles del Comandante Fran­
co y Arenal de Maudes, convocada en virtud de acuerdo 

. de 4 de noviembre de 1970, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Sociedad Anónima Ferrovial, con la 
baja ofrecida del 14,76 por 100 en el precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 2.747.040,19 pesetas; y devolver 
la garantía provisional al restante licitador. 

58. Contraer un gasto de 2.243.179,85 pesetas, con 
cargo a la partida 83 del presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo de 1970, que rige con carác­
ter interino, para terminar el pago de las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras en la calle de Antonio de 
Leyva, entre la de Alejandro Salazar y la glorieta Elíptica, 
aprobadas por la Comisión Municipal de Gobierno en se­
sión de 14 de enero de 1970 y adjudicadas en 18 de marzo 
del mismo año a don Marcelo Rico Matellano. 

59. Contraer un gasto de 239.122,16 pesetas, con cargo 
a la partida 63 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1970, que rige con carácter 
interino, para terminar el pago de las obras de ampliación 
en la construcción del colector de alcantarillado en el Arroyo 
de Rejas y Santo, entre los perfiles 80 y 96, aprobadas por 
la Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 26 de 
marzo de 1969, y adjudicadas en la misma fecha a Obras 
Públicas y Civiles, S. A (Opycsa). 

60. Contraer un gasto de 1.685.161,60 pesetas, con 
c~rgo a la partida 57 del presupuesto especial de la Geren­
Cia Municipal de Urbanismo de 1970, que rige con carác­
ter interino, para terminar el pago de las obras de construc­
ción de un colector de alcantarillado para desagüe del punto 
bajo de la calle del General Aranaz, aprobadas por la Comi­
sión Municipal de Gobierno en sesión de 17 de enero 
de 1970, y adjudicadas en 17 de abril del mismo año a la 
Empresa Hidro-Construcciones, S. A. 
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61. Disponer que la Corporación se persone en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de la Audiencia Territorial de Madrid, por don 
Felipe Llopis de la Torre, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 24 de junio de 1970, por el 
que se declaró parcialmente desierto el concurso de cons­
trucción de soportes, instalación y conservación de relojes 
en la vía pública, con explotación de su publicidad, en 
cuanto a ofertas de material nacional. 

62. Autorizar la instalación de los elementos verbene­
ros que se relacionan en el expediente, con motivo de la 
festividad de San Silvestre y San Antón, en los terrenos 
propiedad de la Organización Sindical, durante las fechas 
comprendidas entre el 24 del pasado mes de diciembre y el 
20 del corriente mes, sitos en la parcela G del Gran San 
BIas, quedando sujeta la autorización a las condiciones que 
se determinan por la Delegación de Obras y Servicios Ur­
banos para las instalaciones verbeneras fuera de fiestas. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos, en siete 
expedientes, las sentencias dictadas por la Sala 4.a del Tri­
bunal Supremo, fecha 22 de abril de 1970, en los recursos 
acumulados interpuestos por Transportes Buitrago, S. A, 
y otros, contra diversos acuerdos municipales sobre revo­
cación de licencias de apertura para agencia de transportes 
situadas en diversas calles de la capital. 

64. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Unión 
Comercial de Crédito, S. A, sobre instalación, apertura 
y funcionamiento de oficinas en el piso tercero izquierda del 
número 29 de la c¡llle de Augusto Figueroa. 
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65. Autorizar la devolución de la fianza definitiva al 
Recaudador de arbitrios municipales del distrito de la Lati­
na, don Guillermo González Garra de la Rasilla, consti­
tuida para responder de las obligaciones dimanantes de su 
cargo, por un importe de 50.000 pesetas, ingresadas en la 
Caja General de Depósitos el 28 de enero de 1948, al haber­
se constituido nuevo depósito de 500.000 pesetas, con fecha 
30 de octubre de 1968, en Valores independientes y Auxi­
liares del presupuesto, Avales. 

66. Conceder a don Vicente Maure Soria la bonifica­
ción del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 1 de enero de 1957, período posterior al de la 
fecha de la calificación provisional, en las cuotas del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca número 13 de la calle de Estanislao Gómez, teniendo 
en cuenta que la referida finca se encuentra acogida a los 
beneficios fiscales de la legislación de viviendas bonifica­
bIes, ley de 15 de julio de 1954 y reglamento para su eje­
cución, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
elevar a definitiva la baja provisional propuesta por el 
Negociado del Arbitrio de la inscripción correspondiente 
del distrito de Chamartín, con efectos desde el 1 del co­
rriente mes, por edificación y bonificación, y alta simultánea 
de una nueva inscripción en los términos acordados. 

67. Conceder a N orah, S. A, la exención de pago de 
derechos por el concepto de obras con relación a las reali­
zadas en la calle de Hernani, 6, parcela B, manzana 9, 
polígono B, del sector de la avenida del Generalísimo, así 
como para las vallas que se precisen, teniendo en cuenta 
que dicha finca está acogida a los beneficios fiscales de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, causar baja la inscripción exis-

91 

Ayuntamiento de Madrid



4 de febrero de 1971 

tente por vallas, con retirada del cobro y anulación de todos 
los recibos que se encuentren pendientes de pago, prosi­
guiéndose posteriormente las actuaciones, para llegar a la 
devolución de cantidades a que hubiere lugar por los con­
ceptos de obras y vallas. 

68. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de la Provincia de Madrid la 
exención de pago del arbitrio de publicidad correspondiente 
a los rótulos perpendiculares a la línea de fachada, deno­
minados, comúnmente, banderines, que, con la expresión 
"Farmacia" o con la Cruz de Malta, tengan instalados en 
el exterior de las oficinas de farmacia, siempre que los 
mismos carezcan de otras referencias o distintivos que los 
expresados, teniendo en cuenta lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza para esta clase de rótulos, pero redu­
ciendo la exención concedida a un solo rótulo por estable­
cimiento, debiendo, por tanto, pagarse el arbitrio por los 
restantes, cualquiera que sea su clase. 

69. Conceder, estimando la petición formulada, a la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid la exención 
de pago del arbitrio de publicidad para los anuncios y ró­
tulos de dicha entidad, teniendo en cuenta que la misma, 
según lo dispuesto en el artículo 5.° del decreto de 14 de 
marzo de 1933, goza de toda clase de exenciones en los 
arbitrios provinciales y municipales respecto de sus anun­
cios y rótulos, siendo,. por tanto, de aplicación lo estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régi­
men local. 

70. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia, que ha estimado la recla­
mación, promovida por don Alejandro Cuadrado Martín 
de los Santos, sobre multas impuestas por colocar carteles 
anunciadores, sin reintegrar, en diversas vallas y fachadas 
de esta capital. 

71. Apropiar dos parcelas, de propiedad municipal, de 
39,86 y 1,20 metros cuadrados, a la finca número S, pro­
piedad de doña Carmen y doña Manuela Fagalde Heros, 
por el precio de 423.082 pesetas, y que, teniendo en cuenta 
que las parcelas están ocupadas de hecho por las intere­
sadas, debe requerirse a las mismas para que, en el plazo 
de ocho días, a contar desde la notificación de este acuerdo, 
efectúen el pago del precio fijado, procediéndose en otro 
caso a su cobro por la vía de apremio. 

72. Desestimar el recurso de reposición, presentado 
por don Ignacio Cabellos Olalla, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno, de 4 de noviembre 
de 1970, sobre apropiación y expropiación de parcelas a la 
finca de su propiedad sita en la calle del Pinzón, 18, tenien­
do en cuenta que el precio asignado a las parcelas apro­
piables corresponde a los valores comerciales alcanzados 
en las transacciones entre particulares. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 34,30 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por don Francisco Rodríguez Ramos, 
propietario del solar del camino de la Fuente Chica, sin 
número, con vuelta a la calle de los Pinos, por ser necesa­
ria para su incorporación a la primera vía pública, y resul­
tante de la alineación efectuada al referido solar por la 
Zona D de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 146,54 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regularización, y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 377.487 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 152, del vigente presupuesto de in­
gresos. 
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Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 377.487 pesetas, 
ingresadas por el interesado, en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, al capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 152, del vigente presupuesto de ingresos; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del 
Suelo y Ordenación Urbana, y se indique concretamente 
en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzar las 
mismas, al ritmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de la apropiación. 

74. Disponer que la finca de propiedad municipal sita 
en la plaza del Campillo Nuevo, 3, y con efectos desde el 
31 de diciembre de 1970, pase a integrarse en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, para el cumplimiento de los fines ur­
banísticos que corresponde a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, y para que dicho organismo municipal pueda 
disponer adecuadamente de la misma, según las mencio­
nadas exigencias. 

Sanidad y Asistencia Social 

75. Adquirir de la casa Sam, Mas-Baga, mediante con­
cierto directo, por razón de su cuantía, cocinas y aparatos 
auxiliares con destino al Centro de Clasificación de Mendi­
gos del paseo del Rey, 32, siendo cargo su importe, de 
308.640 pesetas, a la partida 455 del presupuesto de 1970, 
que se incorpora como Resultas del formulado para el ej er­
cicio actual. 

76. Adquirir de la casa J osman, mediante concierto 
directo, por razón de su cuantía, un rotovapor y un aparato 
para cromotografía con destino al Laboratorio Municipal, 
siendo cargo su importe, de 77.573 pesetas, a la partida 236 
del presupuesto de 1970, que se incorpora como Resultas 
del formulado para el ejercicio actual. 

77. Adquirir de la casa Perkin-Ezmer, mediante con­
cierto directo, por razón de su cuantía, un aparato cromo­
tógrafo de gases, modelo F -II, versión B, con destino al 
Laboratorio Municipal, siendo cargo su importe, de 470.123 
pesetas, a la partida 236 del presupuesto de 1970, que se 
incorpora como Resultas del formulado para el ejercicio 
actual. 

Ed'ucación 

78. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
7.035 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de los trofeos que se concedieron a los distintos 
Centros que a continuación se relacionan, con destino a las 
competiciones deportivas, que asimismo se detallan, siendo 
cargo a la partida 363 del presupuesto de 1970, que se 
incorpora como Resultas del formulado para el ejercicio 
actual: 

2.345 pesetas, importe del concedido al Instituto de Sor­
domudos Ponce de León, con motivo de la conmemoración 
del aniversario del mismo. 

1.525 pesetas, importe del concedido a la Agrupación 
Deportiva Rayo Vallecano, con destino a la VI Prueba 
Internacional de Pedestrismo" San Silvestre". 

1.525 pesetas, importe del concedido al Club Alpino Es­
pañol, con motivo del reparto de premios de la tempora­
da 1969-1970. 

820 pesetas, importe del concedido al Club Tajamar, 
con destino a la prueba VI Trofeo Tajamar de Campo 
a Través, en la Casa de Campo. 

820. pesetas, importe del concedido a la Discoteca 
Salymar, con motivo de la disputa de la última fase de su 
II Trofeo. 

Ayuntamiento de Madrid



1 

1 
:¡, 

,-

o 

a 
ti 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Saneamiento y Limpiezas 

79. Adoptar, en relación con el proyecto núme­
ro 2 (1) del plan de saneamiento provisional de las zonas 
periféricas de la capital (segunda fase), en la calle de Fuente 
Morena, de unos 375 metros de longitud (Fuencarral), un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Adjudicar las referidas obras, mediante con­

cierto directo, por razón de su cuantía, y de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley Especial de Madrid, a la Em­
presa Gregorio Marianini. 

Tercero. Que su importe, de 499.587,12 pesetas, tenga 
aplicación al crédito que, procedente de la partida 625 bis 
del presupuesto de 1969, se incorpora a las Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago" del formulado para el 
ejercicio de 1970, que rige con carácter interino; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades béne­
ficiadasespecialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis- ' 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

80. Adoptar, en relación con el proyecto 2-10 (2) del 
plan de saneamiento provisional de las zonas periféricas de 
la capital (segunda fase), en las calles de Rogelio Ossorio, 
Antonio Gistáu y un tramo del paseo de los Olivos, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Adjudicar las referidas obras, mediante con­

cierto directo, por razón de su cuantía, y de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley Especial de Madrid, a la Em­
presa Gregorio Marianini. 

Tercero. Que su importe, de 114.015,46 pesetas, tenga 
aplicación al crédito que, procedente de la partida 625 bis 
del presupuesto de 1969, se incorpora a las Resultas del 
formulado para el ejercicio de 1970, que rige con carácter 
interino; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

81. Se acordó retirar del orden del día una propuesta 
para que, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
de la Gerencia, se procediese a la enajenación de la parte de 
propiedad municipal de la finca número 145 de la calle de 
Fuencarral, a favor de sus inquilinos, por un importe 
de 1.156.200 pesetas, resultante de capitalizar al 3 por 100 
la renta anual. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

82. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.000 pesetas, importe 
de la matriculación de los funcionarios don Ricardo Vilalta 
Fargas, Jefe del Departamento de Planificación; don José 
Antonio Martínez Arroyo, afecto al mismo, y don José 
Gómez Alonso, Jefe del Negociado de Asuntos Sociales, en 
el III Curso de Introducción al Urbanismo, patrocinado 
por el Instituto de Estudios de Administración Local, 
siendo cargo a la partida 745 del presupuesto de 1970, in­
Corporada como Resultas del formulado para el ej ercicio 
actual. 
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83. Disponer se interponga recurso contencioso-admi­
nistrativo contra la resolución del Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia, fecha 30 de octubre de 1970, 
que desestimó la reclamación formulada por el excelentísimo 
Ayuntamiento contra la liquidación por impuesto general 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu­
mentados, en relación con el contrato de compraventa otor­
gado por Arrabal Magda, S. A., en favor de la Corporación 
Municipal. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 
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Alcaldía Presidencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Eleuterio Elvira Arias, para taberna en la calle de 
Emilio Ferrari, 114. 

Don Angel Lucas Valero, para pescadería en la calle 
de Juan Español, 34 (galería, puesto número 18). 

Don Eugenio Gónzález Morán, para casquería en el 
Mercado de Chamberí, puesto número 13. 

Comunidad de Propietarios para instalar un ascensor en 
la calle del Conde de las Posadas, SO. 

Don Fernando Rivas Humanes, para taller de ebaniste­
ría, como ampliación, en la calle de Olite, 40. 

Don José Rodríguez Esteban, para taller de ajuste 
y cerrajería mecánica, como cambio de nombre, en la calle 
de Armengot, 13. 

Doña Petra Portero Martínez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Benadalid, 4. 

Sepaco (S. A.), para depósito cerrado y almacén de pro­
ductos cárnicos en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 
sin número (Edificio Clesa). 

Don José Morata Ocaña, para fonda en la calle de la 
Aduana, 23. 

Massan (S. L.), para instalar un tanque de f$tel-oil en 
la calle de Angel Luis de la Herranz, 1. 

Don Andrés Herranz Arranz, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Cuchilleros, 3. 

Don Emiliano Fuentes Muñoz, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 78. 

Don Angel Figueroa Román, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Camarena, 218. 

Kaher, para reproducción de planos, fotocopias y expo­
sición de máquinas en la calle del Conde del Valle del 
Súchil, 20. 

Don José Pérez García, para lechería, como ampliación, 
en la calle de Santa Pola, 6. 

Don José Iglesias Alonso, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de San Enrique, puesto número 81. 

Don Hermes Benito Benito, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Antonio López, 43 (galería). 

Eguaras (S. A.), para almacén y taller de reparación 
de máquinas y útiles de construcción en la travesía de Váz­
quez de Mella, 2. 

Don Pedro Martín Martín, para fábrica de churros y pa­
tatas fritas en la plaza de Corcubión, vaca número 6, local 
número S. 
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Don Lázaro López Lázaro, para venta por mayor de 
galerías, en la calle de Carlos Aurioles, lI. 

Doña Esperanza Delgado, para instalar un ascensor en 
la calle de Antonio Zapata, I. 

Don J ulián Arribas Abial, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Doctor Bellido, 44. 

Don Francisco Escudero J avaga, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de Camarena, 
número 193 (barrio de Puerto Chico). 

Compañía Iberoamericana de Riegos (S. A), para ofi­
cina en la calle de Ardemáns, 50. 

Doña Carmen Sánchez Ochaíta, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la travesía del Conde 
Duque, 7. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle del Capitán Haya, 41. 

Don Narciso San Martín Lafuente, para pastelería 
y venta de fiambres en la calle del Corazón de María, 33. 

Instituto Nacional Ramiro de Maeztu, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Serrano, 127. 

Don J ulián García García, para almacén cerrado de 
materiales para la construcción en la calle de San Emilio, 
número 20. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
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Don Guillermo Moreno Olay, para taller de serigrafía 
en la calle de Sambara, 30. 

Don Ramón Gil Vázquez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 2. 

Don Manuel Fernández Díez, para carnicería en la calle 
de Víctor de la Serna, 35 (galería, puesto número 20). 

Don Agustín Dargel Fernández, para huevería y polle­
ría en el paseo de la Dirección, 19 (galería, puesto núme­
ro 10). 

Don Félix Luis de Prada Saiz, para almacén de paja 
en la calle del Amor Hermoso, 9I. 

Herederos de Eduardo Menéndez, para depósito cerrado 
de papel en rama en la calle de Alba de Tormes, 3I. 

Don Saturnino Montorio Cortés, para instalar un as­
censor en la calle del Ave María, 37. 

Don Francisco Linares García, para carnicería y salchi­
chería en la Ciudad de los Angeles, bloque 313, tienda nú­
mero 3. 

Ministerio de Educación y Ciencia, para instalar un as­
censor en la calle de Alfonso XII, 8. 

Don Elías Romero Albarrán, para carnicería en la calle 
de Alejandro Sánchez, 65. 

Don Ramiro Antón Rodríguez, para casquería en la calle 
de Alejandro Sánchez, 65. 

Don Miguel Díaz Miranda, para churrería y fábrica de 
patatas fritas en la calle de Juan Calvo, 7. 

Doña María del Carmen Arroyo, para cafetería en la 
avenida de José Antonio, 30. 

Unión Eléctrica (S. A), para instalar un transformador 
en la calle del Arroyo, sin número, con vuelta a la de 
Guadala jara. 

Don Saturnino Alvarez González, para droguería y per­
fumería en la calle de la Viña Virgen, 1 (galería, puesto 
número 14). 
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Don Dámaso de Torres Sánchez, para depósito cerrado 
en la calle de Joaquín Ar j ona, 21. 

Don José Caldes Molina, para depósito cerrado de per­
fumería en la calle de la Virgen de Lourdes, 42. 

Don Felipe Gómez del Valle, para lechería en la calle 
de Pons de Milíns, 25. 

Don Adolfo Cayón Fernández, para instalar un anuncio 
luminoso y farola de plástico en la calle de Preciados, 13. 

Don Juan Hernández Mateas, para bar en la calle de 
Juan Alonso, 11. 

Don Marcelino Estival Ocaña, para fábrica de lámparas 
en el paseo de Extremadura, 8. 

Seminario de Padres Capuchinos, para instalación de 
calefacción en la carretera del Cristo de El Pardo, sin nú­
mero (El Pardo). 

Don Manuel Martín García, para bar americano en la 
calle del General Margallo, 24. 

Doña Isabel García Nevado, para droguería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Sagasta, 25. 

Don Alejandro Sierra Arcediano, para mesón bar, como 
cambio de nombre, en la calle de los Hermanos Gómez, 14. 

Morifel (S. L.), para taller mecánico en la calle de Eus­
kalduna, sin número (carretera de San Martín de la Vega, 
kilómetro 2). 

Don Luis Peral Martínez, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la avenida de Valladolid, 11. 

Don Félix Calderón Rubio, para instalar un ascensor 
en la calle de Valderribas, 84. 

Don Catalino de Esteban Moreno, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Villagarcía, 1. 

Don Severino Jiménez Río, para bar en la calle del 
Pez, 44. 

Don Luis Medina del Río, para venta por mayor de 
carnes y embutidos en la calle de Antonio Zamora, 11. 

Don Ismael Tomás Roca, para armería, y venta de ar­
tículos de caza, pesca y deportes en la calle de Juan Bravo, 
número 66. 

Don José Martín Moreno, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Oliva de Plasencia, sin número 
(Colonia de San Ignacio de Loyola, puesto número 441). 

Don Anselmo Maroto Redondo, para taller de carpin­
tería en el camino de las Cruces, 9. 

Don José Arrieta Agudo, para taller de ajuste, como 
ampliación, en la calle de Vargas, 12. 

Don Paulino Segurado Santamaría, para bar en la ave­
nida de Aragón, 166. 

Don Gonzalo Herrero Olombrada, para droguería, per­
fumería y venta de papeles pintados en la calle de Alejandro 
Sánchez, 11. 

Don Yuji Yamaguchi, para restaurante típico japonés 
en la calle de Apolonio Morales, sin número, con vuelta a la 
del General López Pozas. 

Don Eduardo Barberá García, para taller de imprenta 
en la calle de Atazar, 4. 

Don Félix Pérez Gordillo, para pescadería en la calle 
de Boyaca, 11. 

Garaje Madrid (S. A), para garaje en la calle de Costa 
Rica, 12 y 14. 

Don Juan Polo Benito, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Sandoval, 5. 

Persianas Múñez (S. L.), para oficina y almacén de per­
sianas en la calle de la Alegría, 11. 

Don Jesús Jiménez, para instalar un aparato de aire 
acondicionado en la calle del Atlético de Madrid, 2I. 

Don Juan Arcos Jiménez, para pensión en la calle de 
Moratín, 50. 

Don Justo Ruano García, para taller de zapatería en la 
calle de Manuel Galindo, 8. 

Don Porfirio Bermejo Jiménez, para bar en la calle de 
Riva, 51. 
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Dosli (S. A.), para instalar un transformador en el kiló­
metro 11 de la carretera de Barcelona, polígono industrial 
Las Mercedes. 

Construcciones San Agustín (S. A.), para instalar un 
tanque de jueZ-oiZ en la calle de la Ribera de Curtidores, 
sin número, con vuelta a la Fray Ceferino González. 

Doña Ana María Fernández Sánchez, para casa de 
huéspedes en la calle de Relatores, 5. 

Don Dionisio Ruiz Guijarro, para droguería y perfume­
ría en la calle de Gabriel Gómez, sin número, con vuelta 
al paseo de las Piqueñas. 

Valcasal (S. A.), para instalar un tanque de jueZ-oiZ en 
el paseo del Pintor Rosales, 58. 

Ciasa, para almacén cerrado de maquinaria agrícola en 
la calle de la Arquitectura, 18. 

Don Santiago Corrochano, para bodega en la avenida 
de Espinela, 23. 

Delegación Nacional de Educación Física y Deportes, 
para instalar un centro de transformación en la Ciudad Uni- , 
versitaria (campo de deportes). 

Don Juan Pérez Díaz, para almacén de estanterías me­
tálicas en la calle del Caudillo de España, 35. 

Don Mariano García González, para taller de carpinte­
ría en la calle de Cama re na, 191. 

Sociedad Colectiva Lastra. González y Díaz, para fá­
brica de canalones y tubos de cinc laminado en el paseo de 
los Jesuitas, 32. 

Hogar (S. A.), para instalación de dos ascensores en 
la calle de José de Cadalso, sin número, parcela 73, polí­
gono C. 

Don Armando Guerra Guerra, para bar en la calle de 
Concepción de la Oliva, sin número, puerta K. 

Don Pedro Díaz Corraleso J adra, para taller mecánico 
en la calle H (antes camino de las Hormigueras). 

Don Francisco Andrade de las Heras, para casa de hués­
pedes en la calle de San Bernardino, 6. 

Don José López Rosado, para venta por mayor de vinos 
en la calle de Ofelia Nieto, 23. 

Don Mariano Migueláñez Manso, para droguería y per­
fumería, como ampliación, en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, 16. 

Don Manuel Carmona Fernández, para droguería, per­
fumería y venta de artículos de limpieza en la calle del 
General Yagüe, 47. 

Asociación del Club de Arte de Madrid, para el fomento 
del arte y cultura artística en la calle de las Hileras, 8. 

Don Fernando Franco de Sarabia Jiménez, para aca­
demia de gimnasia en el paseo del General Martínez Cam­
pos, 20. 

Don Wenceslao Sola Carrasco, para almacén de muebles 
en la calle de San Marcelo, 15. 

Don Antonio Jiménez Santamaría, para bar en la calle 
del Jazmín, 10. 

Gresacon (S. A.), para instalar un tanque de juel-oil en 
la calle de Hernani, 34. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor en 
la calle de Guzmán el Bueno, 11. 

Don Alberto Vallejo López, para restaurante en la calle 
de Orense, 35 . 

Doña María Luisa Sanz López y don Mariano Falero, 
para cafetería en la calle de Juan Bravo, 49. 

Don José Martín Moreno, para café bar en la calle de 
Oliva de Plasencia, sin número (galería comercial, local 
número 441). 

Hijas de Guadalupe Alonso Nieto, para venta por mayor 
de pescados y mariscos, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle de Alcalá, 131. 

Unión Eléctrica (S. A.), para instalar tres transforma­
dores en la Urbanización de Villa Rosa, VI, bloque Pry­
consa. 

4 de febrero de 1971 

Espasa Calpe (S. A.), para editorial en la carretera de 
Madrid a Irún, kilómetro 12,200. 

Cristalerías Rocar (S. A.), para almacén cerrado de 
cristales en la calle de Seseña, 87. 

Don Florencia Jiménez Martín, para bar en la calle de 
Thader, 10. 

Don Gregorio Serna Contreras, para bar en la calle de 
Vicente Espinel, 18. 

Don Justo Arnaz Antoranz, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Hilarión Eslava, 21. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Guzmán el Bueno, 11. 

Don Máximo Muñoz Alonso, para bar en la calle de los 
Gallegos, 28. 

Don José García Valiña, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle del Guabairo, sin número, con 
vuelta a la de los Ingenieros. 

Don Ticiano Cabezas Carmona, para cafetería en la calle 
de la Virgen del Val, 41. 

Doña Máxima Ramírez Carnicero, para venta y exposi­
ción de muebles en la calle de Villacarlos, 1 duplicado. 

Don Cayetano Cordero García, para taller de joyería, 
como ampliación, en la calle del Vizconde de Matamala, 22. 

Don Victorino Pérez Gorracha, para lechería, como am­
pliación, en la calle de Alonso Cano, 76. 

Don José Luis Alvarez Copra, para salchichería en el 
Mercado de la Paz, 92. 

Don Gonzalo Benito Alvarez, para droguería y perfu­
mería en la calle del Puerto del Milagro, 10. 

Transportes Inco, para garaje y taller de reparación de 
automóviles en la calle de Cebreros, 23. 

Don Manuel Montoya Gamazo, para bar en el barrio de 
San Lorenzo, bloque 80, tienda número 2. 

Don Luis Tornamira Yubero, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Santa Prisca, 5. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Antonio Conrado Castillo-Olivares, para almoneda 
en la calle del General Pardiñas, 26. 

Don Manuel Hurtado López, para papelería, como am­
pliación, en la avenida de Palomeras, 124. 

Don José Almansa de la Torre, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de la Peña Serapia, 13. 

Don Ricardo Hortigón López, para estudio fotográfico 
en la calle de Andrés Mellado, 60. 

Don Felipe Parra Puebla, para librería y venta de ob­
jetos de escritorio en la avenida del Marqués de Corbera, 
número 57. 

Don Ramón Gueitérrez Fernández, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la travesía de José 
Noriega, 1. 

Don Emilio Carrillo Alonso, para frutería en la avenida 
de Aragón, 21, local número 17. 

Colipe (S. A.), para venta de muebles metálicos, como 
ampliación, en la calle de Hermosilla, 132. 

Don José Carrero Majano, para taller de fontanería en 
la calle de Aristóteles, 5, local número 1. 

Doña María del Carmen Masera Pinilla, para venta de 
artículos de porcelana, loza y cristal en la avenida de 
Oporto, 24. 

Don Vicente Pérez Corroto, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Oliva de Plasencia, 3, local nú­
mero 557. 

Doña María Palacios Burgalés, para peluquería de se­
ñoras en la plaza de Padrón, 12. 

Panificadora La Almenara (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la plaza de Mondariz, 12, torre 13, casa B, 
tienda número 2. 
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Don Alfonso Viñas Pérez, para perfumería, venta de 
artículos de limpieza y juguetes en la avenida de Aragón, 
número 2I. 

Don Rafael Cano Gallardo, para oficina en la calle de 
la Elipa, 48. 

Don Florencio Cabrera García, para academia en el 
camino de la Laguna, 3I. 

Don Fernando Palacios Montero, para pastelería y venta 
de fiambres en la avenida de Betanzos, 8, local número I. 

Don Jesús de la Barga, para colegio, como cambio de 
nombre, en la avenida de Bonn, 19. 

Doña Francisca Pérez Lara, para frutería en la avenida 
de Aragón, 21, local número 14. 

Don Vicente Casado García, para venta de material eléc­
trico en la avenida del Manzanares, 148. 

Don Timoteo Durán Riolobos, para venta de aparatos 
para instalaciones eléctricas en la calle de Nicaragua, 20. 

Don Ayad Mohamadi Dudoh, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle Mayor, 2I. 

Don Ayad Mohamadi Dudoh, para relojería y joyería 
en la calle Mayor, 2I. 

Doña Elena Rey Sánchez, para salón de juegos recrea­
tivos, como ampliación, en la calle de Ferraz, 39. 

Don Juan Schleissner Hub, para oficina en la calle de 
Hermosilla, 142. 

Doña María Madroñal Elorza, para venta de artículos 
de fumador y escritorio, como ampliación, en la calle de 
Chile, 15. 

Don José Luis Méndez García, para mercería en la 
calle de Angel Luis de la Herranz, 7. 

Doña Violeta Navarro Barragán, para peluquería de 
señoras en la calle de Pastrana, 29. 

Don Paulino Sánchez García, para domicilio social y 
venta de tejidos en la avenida de José Antonio, 24. 

Don Leovigildo González Moreno, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle del Fondo 
del Saco, sin número, con vuelta a la de Víctor de la Serna. 

Don Gerardo Martínez Hidalgo, para venta de hierros 
en la calle de los Fundadores, 16. 

Don Angel Lugo Díaz, para venta de aparatos de radio 
y televisión en la calle de Gravina, 2I. 

Don Arturo Barriopedro de la Fuente, para venta de 
papel en la calle de Hortaleza, 72. 

Garsa-Expaex (S. L.), para domicilio social y oficina 
en la plaza de los Mostenses, 11. 

Don Mariano Olalla de Miguel, para bar americano en 
la calle de Béjar, 40. 

Doña Angela Luisa Lucas Torrente, para venta de plan­
tas y flores naturales y artificiales, como cambio de nombre, 
en la calle de Puerto Rico, 8. 

Fibras Minerales (S. A.), para oficinas y venta por ma­
yor de productos de fibra de vidrio en la calle de J enner, 
número 32. 

Doña Encarnación Bonilla Arroyo, para zapatería en el 
camino de la Laguna, 106. 

Don Juan Ferrándiz Casado, para venta de papeles pin­
tados en la calle de las Humanitarias, I. 

Don Manuel Barandiarán, para venta de muebles en la 
avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 9l. 

Doña Paula Cordero Díaz, para taller de fontanería en 
la calle de Paulina Odiaga, 45. 

Don Martín Díaz Fernández, para mercería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, local números 75 y 76. 

Don Clemente Alonso Vidal, para venta de muebles en 
la calle de Claudio Coello, 95. 

Don José Rueda San José, para venta de detergentes 
y artículos de limpieza, como ampliación, en la calle de 
Alfonso X, 6. 

Ibérica de Arriendos (S. A.), para oficina en la calle de 
Félix Boix, 7. 
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Fondeca (S. A.), para domicilio social y oficina en la 
avenida de José Antonio, 88. 

Doña María del Carmen Maseo Pinilla, para menaje de 
cocina y cubertería, como ampliación, en la avenida de 
Oporto, 24. 

Don Godofredo Rodríguez Pinel, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle de Ricardo 
Ortiz, 28. 

Don Juan Olmo Ortega, para venta de ropa de cama 
y mesa en la calle del General Ricardos, 26. 

Doña Pilar Ibietatorremendia, para venta de confec­
ciones en la calle de Ricardo Ortiz, 32. 

Don Manuel Llopis Velázquez, para taller de fontanería 
en la ronda de Segovia, 35. 

Don Baltasar Espín Sánchez, para venta de juguetes 
y artículos de deporte en la avenida del Marqués de Cor­
bera, 19. 

Edmundo y Ricote (S. R. C.), para venta de prendas 
y coches de niño en la calle de la Oca, 85. 

Instituto Capilar Akers para el Cabello y Cuero Cabe­
lludo, para domicilio social y tratamiento del cabello en la 
avenida de José Antonio, 62. 

Don Felipe Parra Puebla, para librería, venta de ob­
jetos de escritorio y juguetes, como ampliación, en la ave­
nida del Marqués de Corbera, 57. 

Don Julio García Jiménez, para venta de artículos de 
limpieza, como ampliación, en la calle del Alcaudón, 16. 

Don Faustino Rahona Bueno, para venta de papeles 
pintados en el callejón de los Civiles, 3. 

Don Enrique Blanco García, para instituto de belleza 
en la calle del Carmen, 28. 

Don Felipe Lastra Moreno, para tienda de ultramarinos 
en la calle de los Condes de Barcelona, 12. 

Don Venerado Aranda Valdelvira, para venta de imá­
genes y flores artificiales en la avenida de Daroca, sin 
número, con vuelta a la calle de Ramón Patuel. 

Don Bernardino de la Fuente, para venta de frutos 
secos, como ampliación, en la calle de Benita López, 19. 

Doña Luisa Moreda Feal, para mercería y paquetería 
en la calle de Bravo Murillo, 37, local número 2. 

Comercial Boaya (S. L.), para domicilio social y oficina 
en la calle de Belén, 4. 

Toalleros Automáticos (S. A.), para domicilio social en 
en la calle de Bocángel, 30. 

Don José María Quer Méndez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la avenida de la 
Albufera, 475. 

Doña Isabel Barrios Macias, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la plaza de Carballo, 14, blo­
que 1, casa B, local número 2. 

Doña María del Carmen de Michelena Morales, para 
colegio en la calle de Ambrós, 8. 

Don Valentín Fernández Marina, para venta de cristales 
y vidrios blancos en el barrio del Pilar, supermanzana 1, 
local número 6. 

Coprema (S. A.), para domicilio social, oficina y venta 
por mayor de maquinaria en la calle de Ayala, 120. 

Don Mario Cebollada Latorre, para sastrería en la calle 
de Esparteros, 12. 

Don José Peris Puig, para colegio en la calle de Ama­
larico, 22. 

Doña Ascensón Moreno Cañabate, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la plaza de 
Corcubión, 3, local número 2-A. 

Robapharm Española (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Colombia, sin número (final). 

Don José Saiz Aparicio, para venta de muebles en la 
calle de Ezequiel Solana, 102. 

Don Aniceto González Gómez, para venta de automó­
viles en la calle de La Bañeza, 17. 
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Don José García Rodríguez, para venta de confececiones 
en la Gran Avenida, 12. 

Don Manuel Panizo Criado, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de ]. Núñez, bloque 3, casa 1, local nú­
mero 9. 

Doña Rosalía Esteban García, para tintorería en la calle 
de Ibor, 11, bloque 19, local número 1lo 

Don Félix Balbín Valdepeñas, para bar en la calle del 
Marqués de Santa Ana, 35. 

Don Pedro Aguilera Escobar, para sastrería y camisería 
en la calle de Jorge Juan, 78. 

Don Mariano Chamorro Borreguero, para venta de fru­
tas y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, banca 
número 56. 

Don Luis Antonio González Esteban, para librería, 
venta de objetos de escritorio y material pedagógico en la 
plaza de la Beata María Ana de Jesús, lo 

Don José Arribas Bravo, para venta de confecciones en 
la avenida de Monforte de Lemos, 163. 

Don Eugenio Alonso Zurdo, para venta de confecciones 
en la calle de Andrés Mellado, 29. 

Don Lorenzo Martínez Saiz, para sastrería y pañería 
en la calle de Fernández de los Ríos, 102. 

Don Angel de Miguel Arranz, para venta de patatas 
en la calle de Almorós, 5. 

Panificadora El Pardo (S. A), para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre en la plaza del Caudillo, 1, 
local número 5. 

Don Francisco Marañón Valdeolivas, para venta de ma­
terial eléctrico en la calle de Amaniel, 9, local número 2. 

Suministros para Tratamientos de Aire (S. A.), para 
compraventa e instalaciones frigoríficas para usos indus­
triales y domésticos en la calle de Andrés de la Cuerda, 7. 

Parkinson Española (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Alcalá, 102. 

Hogares Funcionales (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Donoso Cortés, 75. 

Don Alfredo Orentes Rubín-Vázquez, para oficina en 
la calle de Amaniel, 15. 

Don Angel Parrilla Ceprián, para venta de tejidos, 
como ampliación, en la calle de Escosura, 7. 

Doña Isabel Suira Gómez, para tintorería en la calle de 
Méntrida, 16. 

Don Pedro Mediodía Luengo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Guinzo de Limia, 30lo 

Doña Rosemarie Zwengel de Tichy, para colegio en la 
calle de Arenas y Navarro, lo 

Don José Tur Roig, para estudio de pintura y escul­
tura en la calle de la Academia, S. 

Central del Ahorro Popular, para oficinas en la calle de 
Alcalá, 137. 

Doña María Jesús Antón Martín, para peluquería de 
señoras en la calle del Divino Vallés, 33. 

Don Juan A. Lafarga Peyrona, para taller de artesanía 
de corte y confección en la calle de Joaquín García Morato, 
número 15. 

Congregación de Dominicas Misioneras de la Sagrada 
Familia, para colegio en la calle de Gaztambide, sin número. 

Don Francisco Pon ti el Ortiz, para cacharrería y venta 
de juguetes en el Mercado de Villaverde Alto, local nú­
mero 59. 

Don Manuel Boyero Domínguez, para venta de confec­
ciones en la calle de Carlos Aurioles, 36. 

Don Rafael Cívico Romero, para venta de accesorios 
y recambios de automóviles en la avenida de Moratalaz, 
número 109. 

Doña Josefa Martínez Caballero, para venta de material 
de escritorio en la calle de Benigno Soto, 2. 

Doña Rosa María Rodrigo García, para venta de con-
fecciones en la calle de Juan Tornero, 66. . 
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Don Abelardo Mateos Fernández, para venta de deter­
gentes, como ampliación, en la calle del Cardenal Cisneros, 
número 39. 

Don Luis Conlledo Aguilera, para peluquería de señoras 
en la plaza de Fonsagrada, sin número, torre 9 (barrio del 
Pilar). 

Don Marcelino Suárez Trelles, para venta de objetos de 
escritorio y material fotográfico en la calle de Fernando el 
Católico, 59. 

Sears, Roebuck de España (S. A.), para venta de mue­
bles en la calle del Conde del Valle del Súchil, 20, local 
número S. 

DENEGACIONES 

Don Andrés Pastor Sánchez, para almacén de mate­
riales, montajes de cuadros y armarios eléctricos en la calle 
de Matilde Díez, 15. 

Don Baltasar Egea Sevilla, para almacén de chatarra 
en la calle de Carlos Domingo, 17. 

Seda (S. A E.), para oficinas, exposición y venta de 
máquinas registradoras en la calle de Apolonio Morales, 13. 

Panificio Rivera Costafreda (S. L.), para taller me­
cánico de reparación de automóviles en la calle de Elfo, 148. 

Don Andrés Loro Ignacio, para mercería en la calle de 
Valentina Yela, 6. 

Don Antonio Ruiz Benito, para taller de carpintería en 
la calle de Bardala, 22. 

Inmobiliaria Farga (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Serrano, 81. 

Don Bernardo Blanco Solana, para venta de confeccio­
nes en la calle de Velázquez, 26. 

Don Angel González ,Pinto, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Amposta, · 2, local nú­
mero 214. 

Don Angel Gutiérrez Carrillo, para mercería y venta de 
retales en la calle del Comandante Fortea, 47. 

Don Julián Polo Zurita, para bodega en la calle de 
Agustín Calvo, 18. 

Panificadora Victoria (S. L.), para venta de pan y bollos 
en el barrio del Pilar, torre 4, casa B. 

Don Angel Gutiérrez Carrillo, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle del Comandante Fortea, 
número 47. 

Don Luis González López, para taller de ebanistería en 
la calle de Beniferri, 71, bloque 692, local número 29. 

Don Francisco Tornel Ballester, para fábrica de muebles 
en la calle del Panizo, 7lo 

Don Francisco Sánchez Albacete, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Calasparra, 7. 

Perlux (S. A), para óptica y fotografía en la calle de 
Arturo Soria, 187. 

American Appraisal Ibérica (S. A.), para domicilio so­
cial y oficinas en la avenida de Concha Espina, 73. 

Doña Sofía Pérez Garcés, para venta de leche esterili­
zada, como ampliación, en la calle de Betancunia, 6. 

Don José Carbajo Ramos, para discoteca en la calle de 
Antonio López, 42. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Lorenzo Valle del Valle, para mercería, perfume­
ría y venta de artículos de limpieza en la calle del Autogiro, 
sin número. 

Don Julio José de la Chica Cañete, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Los Mesejos, 
número 15. 

Don Santiago Gutiérrez Hernán-Gómez, para venta de 
muebles en la calle de Illescas, 222. 

Madrid, 4 de febrero de 1971o-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A V ARRO. 
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Secretaría General 

LICITACION PUBLICA 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
de la calle de la e añada, entre las de Real de Pinto y Segura 

Tipo: 1.348.087,50 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco añes de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 25.222 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de la calle de la Cañada, entre las de Real de Pinto 
y Segura, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del (en letra y número) por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta las doce de la 
mañana, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 18 de enero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN ÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un colegio nacio­
nal en la calle de Bravo Murillo, terrenos de la antigua plaza de 
toros del distrito de Tetuán. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de enero de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un colegio nacio­
nal de treinta y dos unidades y otros servicios en la calle de Vale­
riana Torres. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de enero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio de San Fernando (primera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de enero de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la avenida del Mediterráneo, tramo comprendido entre las plazas 
de Mariano de Cavia y Conde de Casal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de enero de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la avenida de San Fermín y calle de Perales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que tr'anscurridos los ochp días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de enero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
cursO para contratar las obras de doblado del colector de Cantarra­
nas (primera fase), tramo paralelo al río. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en él Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de enero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de colector de enlace 
del de la Gavia con el de la U. V. A. en Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de enero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
Curso para contratar las obras de construcción de colector de alcan­
tarillado doblado del de Vallecas-Villaverde. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la ,Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de enero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

4 de febrero de 1971 

CONCURSO· SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de construcción de galería 
de servicios, pavimentación y servicios complementarios en la ronda 
de Segovia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 

? procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de enero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de alcantarillado 
visitable y absorbederos en el paseo de la Habana, entre las calles 
de Herreros de Tejada y Macarena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de enero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de los Vascos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de enero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en las calles del General López Pozas y Cielo Azul. 

Los_ expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de enero de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don José Franco Sanz proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 8 de la calle de Arturo Baldasano (galería de ali­
mentación, local número 13). 

Don Alejandro Arribas Jiménez proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 3 de la calle de Galicia. 

Don Francisco Santos del Moral proyecta ampliar su tienda de 
venta de fiambres y huevos sita en la casa número 164 de la calle 
de Serrano. 

Don Antonio Propero Alonso proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 16 de la avenida de la Virgen 
del Carmen, bloque 3. 

Doña Carmen Sánchez Greciano proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 23 de la calle de Calero Pita 
(galería, puesto número 4). 

Don Isidoro Torres Martínez proyecta establecer un garaje en 
la casa número 36 de la calle del Mercurio. 

Cooperativa Distribuidora Huevería Salmantina proyecta esta­
blecer un almacén de huevos en la casa número 165 de la avenida 
de Monforte de Lemos. 

Don Félix Ramírez Sáez proyecta establecer un taller de sastre 
en la casa número 8 de la calle de Pastrana. 

Alcudia (S. A.) proyecta establecer un almacén en la casa nú­
mero 20 de la calle de Salamanca. 

Don Manuel Ramírez Berguillos proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 6 de la 
calle de San Restituto. 

Gallina Blanca (S. A.) proyecta establecer un almacén de pro­
ductos alimenticios con garaje en el kilómetro 10,200 de la carretera 
de Villaverde Alto a Getafe. 

Cinema Palace proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
número 7 de la plaza de las Cortes. 

Panificio Rivera Costafreda (S. L.) proyecta establecer un taller 
mecánico de reparación de vehículos en la casa número 148 de la 
calle de Elfo. 

Don Marciano Martín Jiménez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 4 del Parque de Eugenia de Montijo. 

Don Miguel Yanguas Muro proyecta establecer un bar en la casa 
número 52 de la calle de los Cacereños. 

Don Vicente Maeso Bustamante proyecta establecer un garaje en 
la casa número 12 de la calle de VilIaamil. 
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Don Manuel Foronda Otero proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 13 de la calle de San Lamberto. 

Don Daniel Arnaiz Samperio p,royecta la venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Abastos de Vallecas, puesto número 6. 

Chrysler España (S. A.) proyecta establecer un economato en la 
casa números 30 y 32 de la calle de Jaime Vera. 

Comercial Reloj era Española (S. A.) proyecta establecer unas 
oficinas y almacén de relojes en la casa número 149 de la calle de 
Joaquín García Morato. 

Airclima (S. A.) proyecta instalar dos tanques de fueZ-oil en la 
casa número 20 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Antonio Herrero Gómez proyecta establecer una estación 
de lavado y engrase en la casa número 60 de la calle de Cavanilles. 

Don José Luis Oliveras Fernández proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 10 de la calle de las Almortas. 

Rubio (S. A.) proyecta instalar un tanque de fltel-oil en una casa 
sin número de la calle de Chile, con vuelta a la de Puerto Rico. 

Cálculo y Tratamiento de la Información (S. A.) proyecta esta-
blecer una oficina de servicios mecanizados en la casa número 121 
de la calle de Guzmán el Bueno. " 

Don Rafael Echegoeyen Arce proyecta establecer una droguería 
en la casa número 52 de la calle de Ginzo de Limia. 

Novograph (S. L.) proyecta establecer un taller de imprenta en 
el kilómetro 12,450 de la carretera de Madrid a Irún. 

Don Salvador Menéndez Quílez proyecta establecer un almacén 
de piezas de vehículos en la casa número 5 de la calle del Río Una. 

Don Gonzalo Martín Corral proyecta la venta de material eléc­
trico en la casa número 3 de la calle de San Mariano, local nú­
meros 2 y 3. 

Don Ignacio García Prieto proyecta establecer una droguería 
en la casa número 4 de la calle de la Encomienda. 

International Flavors and Fragances, 1. F. F. España (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de esencias en la casa número 42 
de la calle de Canillas. 

Don José Alfonso Catarinéu de la Aldea proyecta establecer un 
taller de montaj e de accesorios para automóviles en la casa nú­
mero 3 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Eurón (S. A.) proyecta establecer un taller de confecciones en la 
casa número 29 de la calle de Doña Urraca. 

Don Emilio Fernández Arias proyecta establecer un garaje en 
la casa número 93 de la calle de Canillas. 

Don Diego Avis García proyecta establecer un taller de cortador 
de bolsos de señora y oficina en la casa número 26 de la calle de 
la Virgen de Lourdes. 

Don Andrés Fernández Rodríguez proyecta establecer una carni­
cería en el Mercado de Chamberí. 

Don José Rej as Carpintero proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 2 de la calle de Valdivielso. 

Don Francisco Rivera Marugán proyecta establecer una tienda 
para la venta de frutos secos en la casa número 73 de la calle de 
Fernán González. 

Don Antonio Mej ía Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de Enrique Velasco. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 110 de la calle de Galileo. 

Don Acisclo Valdaracete Montalvo proyecta establecer un café 
bar en la casa número 171 del camino viejo de Leganés. 

Encuadernación Fernández proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 12 de la calle de la Isla de Java. 

Don Mariano García Pérez proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 8 de la calle de Arturo Baldasano (galería, 
puesto número 30). 

Don Eloy Reguero Ferreiro proyecta establecer una taberna en 
la casa número 41 de la calle de Carabelos, bloque 10. 

Don Gregorio Verdejo Maroto proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 12 de la avenida de Aragón. 

Don Francisco Lobo Muñoz proyecta establecer una taberna en 
la casa número 21 de la calle de Santa Susana. 

Don 'Cástor Martín Sánchez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 172 de la calle de Marcelo Usera. 
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Don Eduardo de la Cruz Cruz proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica, como cambio de nombre, en la casa número 36 
de la calle de Viriato. 

Secretaría General del Movimiento proyecta instalar un ascensor 
en una casa sin número sita en una calle sin nombre de la Ciudad 
U niversi taria. 

Don Bernardo Angel Tribarnegaray García proyecta ampliar su 
taIler de imprenta sito en la casa número 168 de la avenida de 
AragÓn. 

Don Francisco Casanova Estrada proyecta establecer un almacén 
de galletas en la casa número 11 de la calle de Alesanco. 

Don Plácido Fresno Mozas proyecta establecer una carnicería 
en la casa números 4 y 6 de la calle de Carpesa. 

Doña Marcelina Morante García proyecta la venta de tocino, 
jamones y salchichones en la casa número 8 de la calle de Arturo 
Baldasano (galería, puesto número 10). 

Don Gil Cámara Lario proyecta establecer un taller de rotulación 
en la casa número 26 de la calle de Algaba. 

Secretaría General del Movimiento proyecta instalar un ascensor 
en una casa sm número sita en una calle sin nombre de la Ciudad 
Universitaria. 

Don Alvaro Torroba Bernaldo de Quirós proyecta establecer 
un garaje en la casa número 5 de la calle de Antonio López. 

Doña Aleja Alvarez Redondo proyecta establecer un depósito 
cerrado de carbones y astillas en la casa número 20 de la calle de 
Peñafie!. 

Don Eleuterio Elvira Arias proyecta establecer una taberna en 
la casa número 114 de la calle de Emilio Ferrari. 

Don Antonio Jiménez Santamaría proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 10 de la calle del Jazmín. 

Doña Ernesta Corral Torre proyecta establecer una lavandería 
en la casa número 28 de la calle de Illescas. 

Don Ramón Mendoza Estívariz proyecta establecer una tienda 
para la venta de vehículos usados con depósito en la casa número 8 
de la calle de Gómez Ortega. 

Don Rafael Gómez Gómez proyecta establecer una lechería en 
una casa sin número de la calle de Nuevo Trazado, con vuelta 
a la de Cipriano Sanz. 

Don Ambrosio Fernández de la Villa proyecta establecer un bar 
en la casa número 101 del camino de los Vinateros. 

Don Angel García Coello proyecta establecer un taller de foto­
grabado en la casa número 30 de la calle del Rascón. 

Don Matías Sacristán Municio proyecta establecer una droguería 
y mercería en la casa número 49 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Don Antonio Sobrino Camacho proyecta ampliar su confitería 
y pastelería sita en la casa número 12 de la calle de Miguel Servet. 

Sociedad Mercantil Industrial de Alimentación (S. A) proyecta 
ampliar su autoservicio de alimentación sito en la casa número 4 de 
la plaza de Herradores. 

Coprasa proyecta establceer un almacén de jamones y embutidos 
en la casa número 3 de la calle de Lanuza. 

Doña Máxima Rodríguez Martínez proyecta establecer una car­
nicería con venta de embutidos en el Mercado del Generalísimo, 
puesto números 108 y 109. 

Don Luis Tomás Sánchez Pablo proyecta establecer una casquería 
en el Mercado del Generalísimo, puesto número 16. 

Don Porfirio Campesino Burón proyecta la venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado del Generalísimo, puesto número 164. 

Don Felipe Rodríguez García proyecta establecer una cafetería 
con restaurante en la casa número 5 de la calle de Carlos Maurrás. 

Don Abe! Rodríguez Fernández proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 17 de la calle de Artaj ona. 

Plaher (S. A) proyecta establecer un garaje con estación de 
lavado en la casa número 12 de la calle de Cea Bermúdez. 

Don Angel Alarcón Daniel proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 16 de la calle de la Condesa de la Vega 
del Pozo. 

Don Miguel García Herranz proyecta establecer una oficina de 
reproducción de planos fotográficos y exposición de máquinas en la 
casa número 20 de la calle del Conde del Valle del Súchi!. 
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Don Diego Bando Casado proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 18 de la calle del Cerro de Valdemartín. 

Doña Isabel Hernández Domínguez proyecta establecer una car­
nicería en la casa número 36 de la calle de Villaviciosa. 

Don Antonio Medina de la Fuente proyecta ampliar su fábrica 
de patatas fritas con tostador de frutos secos sita en la casa nú­
mero 13 de la calle de Luis Claudio. 

Ce-Eme-Sota (S. L.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 2 de la avenida de Séneca. 

Don Pascual Elola Sánchez proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 1 de la calle de la Zarzuela. 

Don Robustiano Peña Maeiso proyecta la venta de aves, huevos 
y caza en una casa sin número de la calle de Oliva de Plasencia 
(centro comercial, local número 218). 

Don Germán Flores García proyecta ampliar a bar su taberna, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 29 de la calle de 
la Torrecilla del Lea!. 

Don Celso Campos-Gómez _ Pérez proyecta establecer un bar en 
la casa número 12 del paseo de Muñoz Grandes. 

Doña Nicolasa Díez Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa -número 11 de la calle de Santa Felicidad. 

Don José Cañadas Bedmar proyecta establecer un obrador de 
pastelería en la casa número 31 de la calle de San Mariano. 

Don José Cañadas Bedmar proyecta establecer una lechería en la 
casa número 31 de la calle de San Mariano. 

Don Oscar Méndez Rodríguez proyecta establecer una casquería 
en la casa número 17 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima 
(galería, puesto número 34). 

Don Casimiro Bartolomé Melero proyecta la venta de huevos, 
aves y caza en la casa número 109 de la calle de Toledo (galería, 
puesto número 23). 

Don Alfonso Emilio Matías Herrero proyecta establecer un taller 
de reparación de vehículos en la casa número 167 de la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali. 

Don Juan Pico Exojo proyecta establecer un bar en la casa 
número 132 de la calle de Cebreros. 

Don Cirilo Parejo Sánchez proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 15 de la calle de Carlos Fuente. 

Tecnifrenos (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 28 de la calle de las Adelfas. 

Steco (S. A.) proyecta instalar un elevador en la casa número 34 
de la calle de la Drácena. 

Don Feliciano García de Andrés proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 36 de la calle de Villaviciosa. 

Steco (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa número 34 
de la calle de la Drácena. 

Don Francisco Senén Alvaro proyecta establecer un taller de 
electromecánica en la casa número 5 de la calle de Fernández de 
Oviedo. 

Villalde (S. A) proyecta establecer una oficina y almacén de pro­
ductos sanitarios en la casa número 31 de la calle de Gutierre 
de Cetina. 

Don Alfredo Serrano Calvo proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos con venta de fiambres en la casa número 62 de la calle 
de Emilio Ferrari. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 11 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 11 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 11 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 11 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Doña Juliana Díaz Gayoso proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle del Genera! Margallo. 

Don Gregorio Molina Martín proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa F, bloque 21, de la calle de Fray José 
Cerdeiriña. 

Iberduero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de los Hermanos Alonso Barceló. 
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Don Aurelio Corral Cruz proyecta establecer una lechería en la 
casa número 18 de la calle del Doctor Zofío. 

Don Isidro Nieto Sousa proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la caIle de Costa Rica. 

Iberduero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 4 de la Colonia de Eugenia de Montijo (Vivien­
das Fátima) . 

Hidroeléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 11 de la caIle de Campo Real. 

Don Angel Martínez Jiménez proyecta establecer un taIler de 
confecciones en la casa número 57 de la caIle del Avefría. 

Unión Eléctrica (S. A.) proyecta establecer un centro de trans­
formación en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro (polígono H , Gran 
San Bias). 

Doña Domitila Gutiérrez Jiménez proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 16 del camino de las 
Piqueñas. 

Exago (S. A.) proyecta · establecer un almacén y taller de mani­
pulación de papel y cartonciIlo en bobinas en una casa sin número 
situada frente a la estación nueva del ferrocarril de ViI1averde Alto. 

Don Enrique Torres Brea proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 11 de la caIle 
de López Grass. 

Julián Fernández (S. A.) proyecta establecer un obrador con 
venta de fiambres, repostería y asados en la casa número 8 de la 
calle de José Ortega y Gasset. 

Don Pedro Porras Orúe proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 17 de la plaza de España. 

Don Vidal García García proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 198 de la caIle de López de Hoyos (galería, 
puesto número 14). 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 75 de la caIle de HermosiI1a. 

Don Ismael Tomás Rocas proyecta establecer una armería con 
venta de artículos de caza, pesca y deportes en la casa número 66 
de la caIle de Juan Bravo. 

Don Jesús Simón González proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 8 de la caIle de Arturo Baldasano (galería, 
puesto número 25). 

Unión Eléctrica (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en una casa sin número de la calle de Alonso Saavedra. 

Don Julio Silva Cabrera proyecta establecer un bar en la casa 
número 32 de la caIle de Sancho Dávila. 

Unión Eléctrica (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 7 de la calle de San Fortunato. 

Unión Eléctrica (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa números 24 y 26 del paseo de la Reina Cristina. 

Don Manuel Vara Tenacio proyecta establecer una lechería en 
la casa número 12 de la caIle de Carabias. 

Don Antonio Huguet Tapia proyecta instalar un tanque de gas-oil 
en la casa número 4 de la caIle del Roncal. 

Don Justo Arnanz Antoranz proyecta establecer una lechería con 
venta de productos lácteos en la casa número 21 de la calle de Hila­
rión Eslava. 

Don Valeriano López Ubierna proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 158 de la caIle de Joaquín García 
Morato. 

Don Rogelio Hernández Morales proyecta ampliar su taIler me­
cánico sito en la casa número 62 de la caIle de Emerenciana ZuriIla. 

Don Mariano del Carmen Rodríguez proyecta establecer una 
tienda de ultramarinos en la casa número 2 de la caIle de Joaquín 
Martínez Borreguero. 

Don Amando Bernardino Ureña proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 17 de la calle de Chile. 

Inmobiliaria Bilbao (S. A.) proyecta instalar aire acondicionado 
en una casa sin número de la caIle del Corazón de María. 

Doña Pilar García Melero proyecta la venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de las Ventas, puesto número 10. 

Don Arturo Muñoz Toribio proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 19 de la calle de Andrés MeIlado. 
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Don Virgilio Iruela Ortega proyecta establecer una lechería con 
venta de productos lácteos en la Colonia del Congosto, bloque 1, 
tienda número 2. 

Don Roberto Fernández González proyecta establecer un almacén 
de frutos secos en la casa número 17 de la caIle de la CordiI1era 
de Cuera. 

Don Vicente Morales Santiago proyecta instalar un picadero de 
caballos en una casa sin número del camino de Polvoranca. 

Doña Carmen Martín Cerezo proyecta establecer un bar en la 
casa número 31 de la calle del Sol Naciente. 

Don Miguel Angel Acha Asensio proyecta establecer un bar en 
la casa número 3 de la calle de Otero. 

Don Federico Keller Soria proyecta establecer un taller de insta­
lación de gas en la casa número 10 de la caIle de Vicente Carballal. 

Industria Hotelera Española (S. A.) proyecta establecer una sala 
de fiestas en la casa número 1 de la calle de MagaIlanes. 

Hidroeléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de 
seccionamiento en la casa número 72 de la carretera de Aragón, 
esquina a la caIle de Alfonso GÓmez. 

Gas Madrid (S. A.) proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en la caIle del Arroyo de la Media Legua, frente a la 
caIle de Rodrigo Rodríguez (Moratalaz). 

Don Isaac PeIlico Gómez proyecta establecer una serrería con 
almacén de maderas en la casa números 11 y 13 de la caIle del 
Aguacate. 

Don Félix Conrado Rivas Moralejo proyecta establecer una tienda 
para la venta de muebles en la casa número 73 del paseo de las 
Delicias. 

Doña Carmen Olmos Ballesteros proyecta establecer una dro­
guería en la casa número 2, bloque 5, del barrio del Pinar del Rey. 

Don José Fernánoiez Rodríguez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa números 23 y 24 del Mercado de Barceló. 

Don Luis Rodríguez Carraso proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 26 de la caIle de la Peña de la Atalaya. 

Don Antonio García-Manzano Flores proyecta ampliar su lavan­
dería de autoservicio y limpieza en seco sita en una casa sin número 
de la calle de Puenteareas, local número 8. 

Acinosa proyecta establecer un almacén de material de acero 
inoxidable en la casa número 58 de la caIle de Ezequiel Solana. 

Don Julián Zapata Bernal proyecta establecer un taIler de zapa­
tería en la casa número 17 de la calle de Julio Merino. 

Don Luis Pérez Lanzas proyecta establecer un depósito cerrado 
en la casa número 15 de la caIle de Wad-Ras. 

Doña María de la Cruz Calvo Pascual proyecta establecer un bar 
en la casa número 1 de la calle de Maldonadas. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fltel-oil 
en la casa número 32 de la caBe del General Mola. 

Don Leandro Plaza Celemeín proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 21 de la caBe de Hilarión Eslava. 

Don Jerónimo Rodríguez VilIegas proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 12 del paseo de la Ermita 
del Santo. 

Doña Amalia Llanas Sánchez proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 10 de la caBe del Lago Titicaca. 

Don Acisclo Buendía Aranda proyecta establecer un garaje en 
la casa número 46 de la calle de Ezequiel Solana. 

Midco (S. A.) proyecta establecer un autoservicio de alimentación 
en la casa número 131 de la calle de Velázquez. 

Don Rafael Jabardo Elgueta proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de MaraviI1as, puesto números 38 y 39. 

Don Rafael Jabardo Elgueta proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de San Enrique, cajón oomero 87. 

Don Mariano Berzal García proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 38 de la calle del Apóstol Santiago. 

Don Cecilio Gómez Merino proyecta la venta de aves, huevOS 
y caza en el Mercado de la Prosperidad, local número 27. 

Don Fernando Macebo Sastre proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 de la calle de la Giralda. 

Don Jacinto Villalba Roldán proyecta establecer una lechería en 
la casa número 17 de la calle de · Amaro García. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Félix Peñalba García proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 7 de la calle de Baltasar Alcázar. 

Don José Domínguez Argüello proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 13 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Colegio Mayor Hispano-Mejicano proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en una casa sin número de la calle Límite. 

Don Daniel .Morillas Sierra proyecta establecer un bar cervecería 
en la casa número 28 de la calle del Puerto Alto. 

Don Ricardo Domínguez Gómez proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos ópticos con venta en la casa número 1 de la 
calle de José Calvo. 

Don Justo Ruano García proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 8 de la calle de Manuel Galindo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 26 de la calle de Torres Miranda. 

Don Francisco Valcárcel Velázquez proyecta establecer un taller 
de orfebrería en la casa número 8 de la calle de Amador Valdés. 

Don Manuel de la Torre Gómez proyecta ampliar a taberna su 
bodega sita en la casa número 208 de la avenida de San Diego. 

Don Marcos Carrera Carrera proyecta establecer un depósito 
cerrado de jamones en la casa número 4 de la calle de Angelita 
Cama reno. 

Don Manuel Alvarez Agromayor proyecta establecer una lechería 
con venta de productos lácteos en la casa número 18 de la calle 
de Alfonso Fernández. 

Don Emilio Salazar Magro proyecta establecer una lechería con 
venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa nú­
mero 32 de la calle de Alcalá de Guadaira. 

Don Francisco David Sacristán proyecta ampliar su carnicería 
sita en la Colonia Saconia, casa 16, local número 2. 

Doña Angeles Peña Sierra proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 16. 

Iberduero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación 
frente al número 10 de la calle de Alvarez Avellán. 

Hidroeléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 10 de la calle del Doctor Espina. 

Iberduero (S. A) proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 43 de la avenida de Cuatro Vientos. 

Don Conrado Rovira Muñoza proyecta establecer un bar en la 
casa número 42 de la avenida de Ginzo de Limia. 

Canciones del Mundo (S. A) proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 21 de la calle de Magallanes. 

Secorsa proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa nú­
mero 117 de la calle del General Mola. 

Don José Ramos Manzano proyecta establecer un taller de zapa­
tería con venta en la casa número 12 de la avenida del Marqués de 
Corbera. 

Inmobiliaria Nuestra Señora de la Luz (S. A.) proyecta instalar 
un tanque de fuel-oil en la casa número 3 de la calle de Francisco 
Gervás. 

Don Deogracias Megino Ruf proyecta establecer un garaje en 
la casa número 60 de la calle de Joaquín María López. 

Diarios y Revistas (S. A) proyecta establecer un almacén cerrado 
de papel en la casa número 100 de la calle de Nuestra Señora de 
Valverde (Fuencarral). 

Don Magín San Segundo Arribas proyecta establecer un hotel 
en la casa número 7 de la calle de Santa Matilde. 

Don Jesús Andrés Martín proyecta establecer una droguería 
y mercería en el bloque 96 del poblado de Canillas. 

Doña Manuela Acero Parrondo proyecta establecer un café bar, 
como cambio de nombre, en la casa número 42 de la calle de la 
Virgen de Lourdes. 

Don Tomás Peña Fernández proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 15 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Don Angel García Forero proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 32 de la calle de Miguel Yuste. 

Doña Sagrario Gómez González proyecta establecer un bar en 
la casa número 16 de la calle del Canal de Suez. 

Iberduero (S. A) proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 74 del camino de la Laguna. 

4 de febrero de 1971 

Don Yuji Yamaguchi proyecta establecer un restaurante en una 
casa sin número de la calle de Apolonio Morales, con vuelta a la 
del General López Pozas. 

Don Onésimo Martín Martín proyecta la venta de huevos, aves 
y caza en la casa número 3 de la calle de Galicia (galería de ali­
mentación, puesto número 22). 

Unión Eléctrica (S. A) proyecta instalar un centro de trans­
formación y distribución de energía en la casa número 10 de la calle 
de Eduardo Requenas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
e! de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 4 de febrero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 14 de! corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclu­
sión en el Registro de Solares de la finca números 12 y 14 de la 
calle de Francisco Salas, teniendo en cuenta las razones de índole 
social y orden público que podría provocar el desalojo de familias 
de modesta posición económica, por no haber obtenido suficiente 
compensanción en metálico que les permitiera acceder a una vivienda 
al precio del mercado. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1971.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 14 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro Municipal de Solares de la finca número 32 del 
paseo del General Martínez Campos, por tratarse de un inmueble 
exceptuado de dicha inclusión, al amparo de lo establecido en el 
apartado a) del artículo 6.°· del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme con lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 de! 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1971.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre. 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

Otros países, trimestre 75 

Número suelto, corriente. 3 

Número suelto, atrasado. 5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPAL"ES 
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